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Otra disponiendo que por la Directora
se proceda con toda urgencia a la or-\ 
yonización de la Escuela Normal de 
Maestras de Santiago.— Página 1086.
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gente Presupuesto de este Ministe
rio, sean distribuidas, previo con-\ 
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suelva por delegación del mismo, to
dos los asuntos y expedientes que 
siendo de la competencia de las res
pectivas dependencias requieran pa
ra su resolución defin itiva  la firm a  
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m encionan.— Páginas 1092 y 1093.

Idem id. id. las plazas de Veterinarios 
titulares, Inspectores Municipales

Veterinarios de los Ayuntamientos 
que se determinan.— Páginas 1094 „ 
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E co n o m ía  N a c io n a l .— Dirección gene* 
ral de Comercio y Política Arance
la ria .—  Instancias presentadas so
licitando admisiones, temporales 
Páginas 1094 a 1096;

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s .—. 
A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l .-— An u n 
c io s  DE. PREVIO PAGO. EDICTOS.

S e n t e n c ia s  de  l a  S a la  de  l o  C iv il  d e l  
T r i b u n a l  S u p rem o . —  Final d e l 
pliego  33.

PARTE OFICIAL

$. M. e l Bey Don Alfonso Xl í l  
(q , D g.K S. M. la Ru in a  Doña Victo 
ida Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Ramilla, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DE CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL DECRETO 

Núm. 728.

A  propuesta del Presidente de Mi 
lónsejo de Ministros» y de conformi- 
Jad con la formulada por la D irec
ción de la Deuda y Clases Pasivas,

Vengo en declarar jubilado, por im
posibilidad física, con ei haber que 
por clasificación le corresponda, a: don 
Jóse María Caballero Aldasoro, ex. Go
bernador civil, como comprendido en 
los párrafos primero y tercero del ar
tículos 4$ del Estatuto de 22 de Oc
tubre de 1928.

Dadb en Palacio, a veintitrés dé Fe
brero de mil novecientos treinta y 
«n o .

ALFONSO
Ei Presidente del Gonsejo de Ministro»»

J ua n  * B a  ü t is t a  A z n a r

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ES DECRETOS 

Núm. 729.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Subsecretario del Ministerio

de Hacienda, me ba presentado D. José 
Pan de Soraluce y Español, quedando 
muy satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en. Palacio a veintitrés de Fe
brero de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
Ei Ministro de Hacienda,

J u a n  V e n t o s a  G a l v e l l

Núm. 730. - -

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar Subsecretario del 
Ministerio de Hacienda a D. Garlos Ba
di a y Malagrida, Director general de 

' Comercio y Política Arancelaria.
Dado en Palacio a veintitrés de Fe

brero de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Ilacienday

J u a n  V e n t o s a  C á l v e l e .

Núim -
A  propuesta del Ministro, de Ha

( cienda;
Vengo en declarar jubilado con el ha

ber que por clasificación le correspon- 
i da. a. D. Marcelino Quirós Secades, Jefe 

de. Administración de segunda clase del 
* Ciierpo general de Administración de la 
'Hacienda Pública, Interventor de Ha
cienda de la provincia de León, quien 
causará baja en el servicio aetivo el 
día 22 del mes actual, en que ha curar 
piído la edad reglamentaria.

Dado en Palacio a veintitrés de Fe
brero de mil novecientos treinta y uno,

ALFONSO
fíi Mmífytro de Hacienda*

J u a n  V e n t o s a  C á l v e l e

Núm. 732.

A propuesta del. Ministro de Ha
cienda»

Vengo en declarar jubilado con el ha
ber que por clasiñcación le correspon- i
da a D. Pablo Félix de Vargas y Pedro
sa, Jefe de Administración de tercera I
clase del Cuerpo general de Admiras- 
tración de la Hacienda Pública, en la i 
Dirección general del Timbre, Cerillas 
y Explosivos y Representación del Es
tado en el Arrendamiento de tabacos, 
quien causará baja en el servicio activo 
el día 22 del mes actual, en eme ha 
cumplido la edad reglamentaria.

Dado en Palacio a veintitrés de Fe- ^
brero de mil novecientos treinta y uno*

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J u a n  V e n t o s a  G a l v e l l

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

 REALES DECRETOS

Núm. 733.

Vengo en adm itir la dimisión que 
del cargo de Subsecretario d?i Minis
terio de Instrucción Pública y  Bellas 
Artes, Me lia presentado D. Manuel 
García Moren te. 

i Dado en Palacio a veintitrés de Fé« 
brero dé m il novecientos treinta % 

\ uno.
! ALFONSO

, E l M inistro dé R istm cdAii pública 
y ReHas Artdp

' Josa Gascón Ma r ín .-

MINISTERIO DE HACIENDA
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Vengo  en  nombrar Subsecretario del 
Ministerio: de Instrucción: Pública; y, 
Reda5* Aades a D. Antonio  Mom peón y  
Motos, Catedrática de: !a Escuela de 
Comercio.; de Zaragoza, y- ex Director: 

■generali de Estadística*.
Dado en Palacio, a: veintitrés dé Fe* 

krero de. mil novecientos treinta; y¿- 
uno.

ALFONSO
JQl MOiistro de- lustrmción plúmea 

y Rolla a Artes.
José: Gascón  ̂ Mm u n?

Núm,. 735.
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo dé Director general de Pri
mera enseñanza Me- lia presentid o don  
José  Rogerio Sánchez.

Daxlb) en Palacio* a veintitrés dé Fe?* 
brcro de mil;1 novecientos treinta y 
uno.

ALFONSO;”
Ei Ministro de* TnstruccMir pública, 

y?- Bollas A ríos?
Jó s e . Ga sc ó n ? Ma r ín -;

Ntift* 7*30*
Vengo en nombrar D irector gene- 

tal de Primera enseñanza a D. Anto
nio Mesa Moles, Catedrático de la Far 
cuitad de Derecho de la Universidad 
de Granada.

Dado: en Palacio, a veintitrés dé Fe
brero de. mil novecientos treinta y 
nno.

ALFONSO]
EJ Ministro de Instrucción pública 

y B o lla s  A rtos. .

Jó s e  Gascó n? M&r o t

m:nisteso de economía, m
m m

RUMIES d e c r e t o s : 
Núm. 737.

A  Propuesta del  Ministro de Econo
mía Nacional,

Vengp en conceder la Encomienda 
dé número de la Orden Civil del Mé
rito Agrícola a D. Tornas Gómez Martín.

Dado en Palacio a veintiuno de Fe
brero d é  miL novecientos treinta y uno.

ALFONSO]
JET Ministro de Economía Nací anal*

Ga b in o  B u g a lla l  y  A raujo

Núim 738.
A Propuesta del Ministro d é  Econo

mía Nacional,
Vengo en conceder lá Encomienda 

dé número dé la Orden Civil del Mé
rito Agrícola, a I>. Juan Callejón y  
Villéch.

Dado en Palacio a veintiuno dé Fe
brero de:mil novecientos; treinta; y uno.

ALFONSO
El Ministro, de» Economía Nacionaly

Gao i no  B u.g allal  y  A r a u jo

Núm. 739.
A Propuesta del Ministra de: Econo

mía Nacional,
Vengo en: conceder la Encomienda 

de número de la Orden Civil del Mé
rito Agrícola* a D. Manuel; Fresno y 

; Torres,
i Dado en Palacio a veintiuno: de Fe*- 
brero; de rail novecientos: treinta y uno.

ALFONSO
El .Ministro de Economía Nai-lomU,

Gabin o  B u g a l l a l y  A raujo .

Núm, 740é 
i ifc Propuesta del Ministro der Econo*»- 
mía Nacional*,

Vengo en conceder la Encomienda 
dé número de la Ordém Civil del: Mé
rito Agrícola, a D. Alfredo García Ra
mos.

ALFONSO
El Ministro dé Economía Nacional,

Ga b in o  B u g allal  y  A raujo

Núm* 741.
A Propuesta del Ministro de. Econo

mía Nacional,
Vengo en conceder la Encomienda 

dé número de la Orden: Givib del Mé
rito Agrícola, a D. José de. la Vega y ¡de 
la Portilla.

Dado em Palacio* a veintiuna de? Fe- 
brero. de mil novecienlos treinta y  uno.

ALFONSO
El Ministro, de Economía Nacional,.

Ga b in o  B u g a lla l  y Araujo

Núnr. 742. \

A- Propuesta del Ministro! de Econó-*
mía Nacional,

Vengo en conceder la Encomienda^ 
de número de la Orden Civil del Mé
rito Agrícola, a D¿ José Do val Otero, 

Dado, en Palacio a veintiuno, de Fe
brero de mil novecientos, treinta y uno*

ALFONSO r *
El Ministro de Economía Nacional, '

Gab in o  B u g allal  y  A haujo

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS

REAL ORDEN
*

Núm. 50. ^

En cumplimiento a lo prevenido en 
el artículo 3.°' y disposición transí-) 
toria séptima del vigente Estatuto del 
Cuerpo dé Porteros de los Ministerios 
civiles, y estimando justificadas las ra
zones aducidas por los Jefes de los 
Centros que detalla la adjunta relación 
para dólar convenientemente a los 
mismos con personal de dicha clase,

! S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
disponer, en esta fecha, se asigneva ca
da uno de aquellos el número de poi> 
teros que dicha relación, especifica.

De Real orden lo digo ai VC E. pa
ra su conocimiento y demás fectos* 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma*. 
drid, 12 de Febrero de 1931.

p. D.,
BENITEZ DE LUGO 

Señores Ministros dé lo*s Departamen^ 
tbs civiles.

1 Relación que cita la: precedente? disposieióm ^

NOMBRES DE LOS CENTROS
PLANTILLAS

Actual. Se fija.
 Concepto
q u e

significa

Colegioi de Sordomudos y C iegos ................. . 4 5
*

1
Escuela dé Comercio de Madrid................................. 6 8 . 2
Instituto de segunda enseñanza de Valladólid....... 4 6 } 2
Museo Arqueológico de Barcelona............................. 1
Distrito Forestal de Canarias..............  ................. . » J¿

i
1 . 1.

Instituto Geológico y  Minero de Es ñaña............... 1 i 3 í %Instituto de segunda enseñanza de Ciudad Real... 3 * 4 1
Idem, ídem* ídem de Soria......................................... 2 4 4 k  2
Idem, ídem, ídem de Palencia................................... & i m I. 1

1 Idem, 'ídem, ídem de Figuenas......................... . 2 i & | I
f Idem, ídem, ídem de Tortosa..................................... 2 ó  3 i 1

Subsecretaría del Ministerio de H acienda.......... r 20 ¿ 4Ministerio dé Fomento:................................ ......... . 40 50 * 4
Ministerio de la, Gobernación............... ............ ..... l 28 34 6
Presidencia deL Consejo de Ministros y sus de

pendencias ............................... .................................... 19 23 l 4 ’
Delegación dé Hacienda Madrid........................ 22 24 { 2 ,i

T o tal  de a u m e n to s ........... . ................... 35
* .~e

Madrid, 12 dé Febrero de 193J— P. D „ R. Ruiz Bénitez dé Lug^.
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MINISTERIO DEL EJÉRCITO

REALES ORDENES

Núm. 44.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por D.ª Mercedes Alonso Gon
zález, viuda, vecina de Santander, con 
domicilio en la calle Sol, número 6, 2.°, 
madre del mozo fallecido Francisco 
González Alonso, en súplica de que se 
le devuelvan 150 pesetas que su cita
do hijo ingresó para poder emigrár, en 
la Delegación de Hacienda de Santan
der, según carta de pago número 1.543, 
y estando justificado el derechd que 
alega la recurrente como caso com
prendido en el apartado a) del artículo 
26 del Reglamento de 28 de Octubre 
de 1927 (G. L. número 44),

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que las referidas 150 pesetas 
sean devueltas a D.a Mercedes Alonso 
González o persona que tenga su re
presentación legal, previas las forma
lidades reglamentarias.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Febrero de 1931.

BERENGUER 
Señor Capitán general de la sexta re

gión.

Núm. 45r
Excino. Sr .: Vista la instancia pro

movida por Lucilo Zorrilla Fernández, 
domiciliado en Gibaja, Ayuntamiento 
de Ramales (Santander), en súplica de 
que le sean devueltas 210 pesetas que 
ingresó en la Delegación de Hacienda 
de dicha provincia para poder emi
grar, según carta de pago número 567 
de Contabilidad, y estando dicho caso 
comprendido en el apartado c) del ar
tículo 26 del Reglamento de 28 de Oc
tubre de 1927 (C. L. número 441),

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la referida cantidad sea 
devuelta a la persona que efectuó el 
ingreso u otra que tenga su represen
tación legal, previas las formalidades 
reglamentarias.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Febrero de 1931. |

BERENGIJER j 
Señor Capitán general de la sexta re- í 

gión. j

Núm. 48.
Excmo. S r .: Vista la instancia pro- 

m o vida por Avelino Pérez Gómez,

avecindado en San Pantaleón de Losa, 
Ayuntamiento de Junta de Río de Losa 
(Burgos), en súplica de que se le de
vuelvan 150 pesetas que ingresó en la 
Delegación de Hacienda de Vizcaya, 
para poder marchar al Extranjero, se
gún carta de pago número 236 de 
Contabilidad, y estando el caso com
prendido en el apartado c) del artículo 
26 del Reglamento de 28 de Octubre 
de 1927 (C. L. número 441),

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la referida cantidad 
sea devuelta a la persona que efectuó 
el ingreso u otra que tenga su repre
sentación legal, previas las formalida
des reglamentarias.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Febrero de 1931.

BERENGUER 
Señor Capitán general de la sexta re

gión.

Núm. 47.
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro

movida por Ignacio Gonzalo Gorostola, 
vecino d e San Sebastián, calle d e 
Usan dizaga, número 18, 5.°, en súplica 
de que le sean devueltas 180 pesetas 
que ingresó en la Delegación de Ha
cienda de Vizcaya, para poder emigrar, 
según carta de pago número 246,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, por estar 
el caso comprendido en el apartado c) 
del artículo 26 del Reglamento de 28 
de Octubre de 1927 (G. L. número 
441), debiendo hacerse dicha devolu
ción al interesado o persona que ten
ga representación legal, previas las 
formalidades reglamentarias.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Febrero de 1931.

BERENGUER
Señor Capitán general de la sexta re

gión.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 48.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que 
en 17 del actual dirigió a este Minis
terio el Capitán general de la primera 
región, participando haber transcurri
do más de dos meses que el General 
de brigada, en situación de primera 
reserva' D. Gonzalo Queipo de Llano 
y Sierra, se encuentra en ignorado pa
radero,

S. M, el R ey (q. D. g.), se ha servido 
disponer que, con arreglo a lo preveni

do en la Real orden circular de 13 da 
Marzo de 1900 (C. L. número 52), sea 
dado de baja en el Ejército.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
23 de Febrero de 1931.

BERENGUER
Señor ...

MINISTERIO D E  HACIENDA
REAL ORDEN 

Núm. 89.
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), ins- 

pirándose en los mismos fundamentos 
que se consignan en el párrafo se
gundo del Real decreto número 206 
de 4 de Febrero de 1929, se ha ser
vido disponer que se encargue V. I., 
por delegación ministerial, del des
pacho y firma de los asuntos de per
sonal del Departamento, con todas las 
incidencias y vicisitudes que, por 
cualquier concepto, afecten a funcio
narios dependientes de este Ministe
rio.

Es asimismo voluntad de S. M. (que 
Dios guarde) que contiúen subsisten
tes, en cuanto no se opongan al con
tenido del párrafo anterior, las dele
gaciones acordadas por Real orden 
número 239, fecha 2 de Mayo de 1928, 
adaptadas a la nueva organización 
que rige en este Ministerio.

Los demás asuntos, no comprendi
dos en aquellas autorizaciones, que los 
Directores generales hubieran de so
meter al Ministro, los despachará di
rectamente el Subsecretario, que fir
mará de Real orden, por delegación 
expresa y permanente, ínterin el Mi
nistro no la recabe total o parcial
mente en cualquier momento.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. M adrid, 22 
de Febrero de 1931. VENTOSA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN 

Núm. 85.
Excmo. Sr.: Visto el expediente in

coado por doña María del Pilar Royo 
y D. Ramón Salas Parés, como propie
tarios Mié un manantial situado en la 
finca conocida con el nombre de “Ca
sa Albert”, de la barriada de San Juan 
de Horta, de esa provincia, cuyo ma-
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nantial se titula “Fuente San Albert” 
en solicitud de que se declaren de uti
lidad pública las aguas que emergen 
de aquel manantial, y subsidiariamen
te se le autorice para el embotellado y 
explotación de ellas, las que se vende
rán en el mercado con el nombre de 
“Aguas de Vall-Par” con la significa
ción de aguas de mesa:

Resultando que a la instancia que 
encabeza el expediente se unen los si
guientes documentos:

1.° Un recibo acreditativo de ha
berse solicitado el. registro de la mar
ca a adoptar en el Registro de la Pro- i 
piedad Industrial y Comercial y di
seño de la mencionada marca, en la 
que consta que las aguas se denomina
rán de “Vall-Par”, fuente San Albert.

2.° Uu resguardo acreditativo de 
haber hecho el depósito reglamentario 
de 5.000 pesetas para responder de los 
gastos del expediente.

3.° Dos ejemplares de los planos de 
las construcciones llevadas a cabo para 
la explotación del manantial y lugares 
destinados a la limpieza, cierre, enva
se y etiquetado de botellas.

4.° Análisis químico cualitativo y 
cuantitativo así como bacteriológico 
efectuado por los Doctores Oliver y 
Rodés y D. Alejandro Ribera.

5.° Una Memoria históricocientífi- 
ca, redactada por el Doctor Platero 
Diosdado, eui la que se detalla el cau
dal de venero y la historia del manan
tial, así como las posibles indicacio
nes terapéuticas de las aguas.

6.° Informe d e l  Subdelegado de 
Medicina, Inspector provincial de Sa
nidad y Juntas Municipal y Provin
cial de Sanidad, Jefatura de Minas y 
Asesoría Jurídica del Gobierno civil, 
todos ellos favorables a la concesión de 
lo solicitado, y, finalmente, ejemplares 
del Boletín Oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , 
en los cuales se insertó el anuncio pa
ra  oir reclamaciones, de las que no se 
presentó ninguna de ellas, por lo cual 
puede considerarse completo este ex
pediente:

Resultando que el Real Consejo de 
Sanidad, en su sesión del Pleno del 
día 29 de Diciembre del pasado año 
fexaminó este expediente, informando 
de acuerdo con lo propuesto por la 
Sección de la Dirección general de 
Sanidad, en el sentido de que procede 
autorizar la explotación del manantial 
titulado “Vall-Par”, pero denegando lá 
declaración de utilidad pública:

Resultando que con fecha 19 del co
rriente presentan los peticionarios cer
tificaciones expedidas por la Inspec
ción Provincial de Sanidad de Barce
lona y por la Alcaldía de Barrio de la 
f a rd a d a  de Vallcarca, en los cuales se ik

dice que la finca en donde nace el 
manantial no se halla urbanizada y que 
no es necesaria la expropiación de te
rrenos para que pueda funcionar la 
explotación aludida:

Considerando que las aguas de Vall- 
Par, origen de este expediente, califi
cadas de carbonatadas, litínicas, radio
activas, débilmente mineralizadas y 
muy puras, no tienen una significación 
terapéutica de gran importancia, exis
tiendo ya en España, en abundancia, 
explotaciones de aguas similares por 
medio de Balnearios, que además las 
venden’ embotelladas, por lo cual no 
reportaría un gran beneficio a la sa
lud pública la concesión ,de ..utilidad 
pública solicitada y, por tanto, tenien
do en cuenta el criterio  restrictivo  se
guido por este Departamento después 
de la Real orden de 21 de Junio de 
1925, no procede hacer la declaración 
aludida:

Considerando, no obstante, que tan
to las instalaciones que se han hecho 
para explotar estas aguas como la ca
lificación de las mismas, por su natu
raleza química y bacteriológica, las 
hacen de una calidad inmejorable para 
ser consideradas como aguas de mesa 
o para la bebida, como lo reconocen 
tanto los peticionarios como todos los 
informantes, por lo cual debe conce
derse la autorización solicitada para 
el embotellamiento, explotación y ven
ta . de las mismas,

S. M. el R e y  (q. D. g.), ha tenido por 
conveniente, de acuerdo con lo pro
puesto por la Dirección general y 
Real Consejo de Sanidad, denegar la 
declaración de utilidad pública del 
manantial de “Valí-Par, Fuente San 
Albert”, en la barriada de San Juan de 
Horta, en Barcelona, autorizando a los 
solicitantes para el embotellado, explo
tación y venta de las aguas, quedando 
sometidas, desde el punto de vista de 
la inspección y vigilancia de esta in
dustria, a los preceptos contenidos en 
el título 5.° del vigente Real decreto- 
ley de 25 de Abril de 1928.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,' 
21 de Febrero de 1931.

HOYOS
Señor Gobernador civil de Barcelona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
REALES ORDENES 

Núm. 369. 
Ilmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 

tenido a bien nombrar a D.a Piedad del 
Valle y Yanguas, Inspectora interina

de Clase y Orden de la Escuela Mo
delo de párvulos “Jardines de la In
fancia”, de esta Corte, ccn la remune
ración de 2.000 pesetas anuales, que 
percibirá con cargo al Capítulo sex
to, artículo único, concepto noveno, 
del vigente Presupuesto de gastos de 
este Departamento.

De R. O. lo digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 361.
Ilmo. S r.: Vista la propuesta formu

lada por la Directora de la Escuela 
Maternal establecida en el Grupo es
colar “Joaquín Costa”, de esta Corte, 
la cual expone que en virtud de las 
modificaciones que la experiencia 
aconseja como resultado de los ensa- x 
yos pedagógicos que vienen realizán
dose en Centros similares, es conve
niente sustituir el cargo.de Inspectora 
de Orden y Clase, por otra denomina
ción que más concretamente signifique 
la obligación de atender a los cuida
dos de los niños, servicio de Cantina 
Ropero, ropas de cuna, etc., y otros 
menesteres precisamente exigidos por 
las atenciones del servicio maternal, 
como ya ha sido acordado, por Real 
orden de 7 de Noviembre último, res
pecto de la maternal del Grupo “Con
cepción Arenal”, de esta Corte,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do resolver que D,R Lucía Deifina Ca- 
rriedo Abadía, sea nombrada Auxiliar 
especial de la Escuela Maternal del 
Grupo escolar “Joaquín Costa”, de es
ta Corte, cesando en su condición de 
Inspectora interina de Clase y Orden.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 362.
Ilmo. Sr.: Existiendo en el Presu

puesto vigente de este Departamento 
la dotación de 2.000 pesetas para una 
plaza de Profesor de Música en el Gru
po escolar Alfonso XIII, de esta Cor
te, y acordada su provisión en virtud 
de las atribuciones que al Patronato 
concede el artículo 2.° del Real decre
to de 27 de Enero de 1919,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para el cargo de Profe-
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sor de Música del Grupo escolar Al
fonso XIII, de esta Corte, a D. Evaris
to Fernández Blanco, con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas, que percibirá 
con cargo al capítulo sexto, artículo 
único, concepto séptimo del Presu
puesto vigente de este Departamento.

De Real orden lo digo a V'. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
2 de Febrero de 1931.

TORMO
* Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 363.

Ilmo. Sr.: Existiendo en el Presu
puesto vigente de este Departamento  

la dotación de 2.04)Q> pesetas para una 
plaza de Profesor de Música en el 
Grupo escolar “ Cervantes” , de esta  
Corte, y acordada su provisión en vir
tud de las atribuciones que el Patro
nato concede el articulo; 2.° del Real 
decreto de 2.7 de Enero de 1919,

Su. M. el Rey (;q. D. g j  ha tenido a 
Men nombrar para el cargo de Profe
sor de Música del Grupa escalar “Cer
vantes” , de esta Corte, a D.ª Asunción 
Mejuto y Martín, con el sueldo anual 
de 2.000 pesetas, que: percibirá, con 
cargo al capítulo sexto, artículo úni
co, concepto séptima del Presupuesto 
vigente de este Departamento»

De Real orden lo digo a V. I. para 
3*1 conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid,
% de Febrero de 1931»

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

N ú m . 3 64,

Ilmo. Sr.: Creada por Real decreto, 
fecha 6 de Diciembre próximo pasado, 
la Escuela Normal de Maestras de San
tiago y hechos algunos nombramientos 
de su Profesorado por recientes, dispo- 
ciones; para llegar a establecerla, co
mo las demás de su clase.

S. M. el Rey (q. B. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que por la Directora del expre
sado Centro se. proceda con toda urgen
cia a la organización del mismo, díe 
acuerdo con lo prevenido en la legisla
ción vigente.

2.° Por de pronto, de no poderse or
ganizar las enseñanzas en distinto lo
cal, se pondrá de acuerdo con el Direc
tor de la otra Normal en la misma 
población, para que a medida que se 
vayan posesionando las profesoras de 
las distintas cátedras puedan darse esas 
enseñanzas en el mismo local de la de

Maestros pero con separación de sexos I 
para lo cual se establecerán dos hora
rios distintos, uno para las alirainas en 
las horas de la mañana y otro para 
alumnos en ías de la tarde, a menos 
que conviniera lo contrario, puestas de 
acuerdo ambas direcciones.

3.a La del nuevo Centro, de acuerdo 
también con las respectivas profesoras, 
y a base del local ofrecido para este, 
formulará ante la Dirección general de 
Primera enseñanza un presupuesto va
lorado y detallado del material más in
dispensable para,el funcionamiento del 
susodicho establecimiento, dando euen-

1 ta a la misma Dirección general de 
cuantas incidencias se le presenten y } 
no puede resolver, para llegar cuanta 

| antes a la debida independencia de que 
se ha hecho mérito.

Además, en bien de la enseñanza y 
¡ para el debido esplendor y  decoro: del 

iterado centro, su Dirección, en vista 
de lo prevenido en los estatutos pro
vincial y municipal, deberá recabar, así 
de la Diputación provincial como del 
Ayuntamiento de Santiago, que coadyu
ven con los créditos de%que dispongan, 
tanto para la instalación como para la 

; vida futura de este nuevo estableci
miento docente;

4.ft Entre tanto, por la Normal de 
Maestros se darán las máximas facili
dades, en bien de la enseñanza, ponien
do a disposición de la de Maestras to
dos sus servicios.

5.° La Profesora de Labores y Eco
nomía doméstica, doña Matilde Díaz 
Sáiz, afecta a la Normal de Maestros y 
Directora del nuevo centra, dejará de 
prestar sus servicios en aquél ai orga
nizarse éste de cuya plantilla forma

; parte, teniendo a su cargo la menciona- 
l da cátedra.
> De Real orden lo digo a V. I. para su¡ 
r conocimiento y demás efectos; Dios, 

guarde a ¥. I. muchos años. Madrid, & 
de Febrero de 1931.

1 TORMO
Señor Director general de Primera em~

' señanza..

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

REALES ORDENES 

Núm. 310.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in
coados por los señores que más ade
lante se mencionan y teniendo en 
cuenta que tanto en el fondo como en 
la forma se ajustan a las disposiciones 
que regulan el “ Subsidio a las Fami
lias Numerosas’*»

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad' 
de* beneficiarios de dicho Subsidio en 
concepto de obreros, con tos derechos 
que se especifican a continuación:
Los beneficios de los Avílenlos 4.° (ca„ 

so 2.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de nueve hijos:

18.188. Dona María C'Lsuelo-. Paúl.__
San Adrián de Besos (Barcelona), Cor
tes, 24.
Los beneficios de los A ruados 4/* (ca- 

so '4.a), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de once hijos:

18.189. R. Emeria Estaño! Pineda. 
YilademuJS; (Gerona), Esteban Guial- 
bes, 43.

De Real orden lo digo; a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios, guarde a Y*. L. mu
chos años, Madrid, 31 de Diciembre 
de 1930.

GGAD-EL-JELU 
Señores Director general de Acción 

Social, Ordenador é  e Pagos; por 
Obligaciones de este Ministerio- y 
Habilitado del mismo»

'Núm, 3&iu 
limo. Sr.: Yístos los expedientes in

coados por los señores que más ade
lante se mencionan y teniendo en 
cuenta que. tanto en el fondo como en 
la forma se ajustan a las disposiciones 
que regulan el “ Subsidio a las Fami
lias Numerosas” ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a. los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho Subsidié en 
concepto de obreros, con los derechos 
que se especifican a continuación:

Los beneficios  de los  Articulos  4.º  (ca
so  1.º), 7.º y  8.° a los obreros  padres 
de ocho hijos :

18.190» O. Ramón García García.- 
Agulo (Santa Cruz, de Tenerife))n Barrio 
del Charco.

Los beneficios de los Artículos* 4 fr (ca
sa 3.°),, 7.° y  8.° a ¡m obreros podre* 
de diez hijo®:

18.194. D. José González González. 
Realejo Rajo (Tenerife), La Cueva»

De Real orden lo digo a Y. I. paca 
so conocimiento, efectos y  traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 31 de Diciembre 
de 1930;

GDAB^EL-JELU 
Señores Director general de Acción; 

Social, Ordenador d e Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio J¡ 
Habilitado del mismos •.
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Núin. 312.
linio. S r .: Vistos los expedientes in 

coados por los señores que más ade
lante se m encionan y teniendo en 
cuenta que tanto en el fondo como en 
la form a se ajustan a las 'd isposicio
nes que regulan el “Subsidio a las Fa
llas N um erosas”,

S. M. el R ey  (q. D. g .) . ha tenido a 
bien o to rgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho Subsidio en 
concepto de obreros, con los derechos 
que se especifican a continuación:
Los beneficios de los A rtículos  4,° (ca

so 5.°), 7.° // 8.° a tos obreros padres 
de doce hijos :
18.192. !>. Antonio Sanísna Cabre

ra .—Teíde (Las Palm as),. La Higuera 
Canaria.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento, efectos y traslado  a 
los interesados. Dios guarde a AL I. mu
chos años. M adrid, SI de D iciem bre 
de 1930.

GUAB-EL-JELU 
Señores D irector general de Acción 

Social, O rdenador de Pagos p o r 
Obligaciones de este M inisterio y  
H abilitado  del mismo.

MINISTERIO DE ECONOMÍA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
Núin. 62.

V:

Ilm o. Sr.: Consignada en el Capítu
lo  I I ,  artícu lo  2.°„ concepto 2 /  del 
P resupuesto  vigente de este M iniste
rio , la can tidad  de 40.000 pesetas con 
destino a subvenciones y prem ios a 
C ám aras Agrícolas, S indicatos, Cajas 
R urales y .o tras entidades agrícolas;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  d isponer que las refe ridas 40.000 
pesetas consignadas en  los expresados 
Capítiiio, articulo y Concepto, sean 
d is trib u id as  previo concurso* entre Cá
m aras Agrícolas* Sindicatos, Cajas Ru
rales y otras en tidades agrícolas, que 
so liciten  subvención o prem io, que 
podrá- otorgarse, atend ida la im por
tancia  del fin o to e s  a que hayan de 
destinarla , a la m ayor o m enor in 
tensidad  de la labor que realicen, 
a justándose las solicitudes y tram ita
c ión  a las siguientes reg las:

1.a Las subvenciones y prem ios a 
C ám aras Agrícolas, Sindicatos, Cajas 
Rurales y dem ás entidades agrarias 
que laboren en  la p ro p a g a n d a ,  fomen
to y desarro llo  de la ag ricu ltu ra y  ga
n a d e ría  y de sus p roducios, coa car

go al crédito  an teriorm ente expresa
do, solam ente podrán solicitarse por 
entidades que no tengan consignada 
subvención d irecta en el presupuesto 
del M inisterio de Econom ía N acional 
o para los mismos fines en otro del 
Estado y justifiquen estar reconocidas 
por Ley, Real decreto o Real orden 
correspondiente.

2.a Las instancias que a tal objeto, 
se form ulen para el referido  concur
so, estarán  autorizadas por la perso
na o personas que ostenten la rep re
sentación de la entidad solicitante, ex
presándose claram ente el nom bre, 
apellidos y cargo de las mismas. Se 
d irig irán  al Exorno. Sr. M inistro de 
Econom ía N acional; pero se presen
tarán  directam ente en la Sección Agro
nóm ica correspondiente antes del día 
25 del próxim o mes de Marzo, acom 
pañadas de los docum entos que luego 
se detallarán.

3.* A dichas instancias se un irán  
los s ígui entes d o c u m e n lo s :

í.°  Certificación del acuerdo de la 
entidad solicitante en el que se acre
ditará  el fin o fines a que se destine 
la subvención o prem io, que no deben 
ser o tros que exposiciones o concur
sos de carácter agrícola o pecuario, 
propaganda y enseñanza agrícola, Ca
jas de Ahorros o Préstam os, adquisi
ción y d istribución entre los labrado
res de m aquinaria, abonos, semillas y 
cnanto se refiera al desenvolvim iento 
de las varias m odalidades que o fre
cen k  cooperación, d  crédito, la pre- 
v is íén  y k  m utualidaé aplicada al se
guro.

2.* Copla certificada de la Real a r 
den o disposición por la que se haya 
reconocido la constitución legal de la 
en tidad , o certificación de m  inscrip* 
ción en  e? Registro especial de S indi
catos Agrícolas.

3 * Balance de ingresos y  gastos de 
su últim o ejercicio  económico.

4.° Memoria detallada de los tra
bajos o labor que, para los fines que 
solí c ite  la subvención o prem io, ha
ya realizado la en tidad , uniendo los 
justificantes correspondientes o certifi
cación de los mismos.

5.* Certificación acreditativa de no 
h ab e r obten-i) lo  la e n t id a d, su b ve n c i ón 
o prem io en el ano an terior, o de la 
que hubiere obtenido, y justificantes, 
en este caso, de su inversión, y •

6.° Copia autorizada de los Esta
tutos.

4.a Si la subvención o prem io  se 
solicita para  exposiciones o concursas 
de carác te r agrícola o pecuario , se 
acom pañará eJ proyecto form ado por 
la Com isión nom brada ai efecto y 
aprobado por la en tidad, con el p ro
g ram a y presupuesto  correspondien

te. Si la exposición o concurso es d# 
carácte r pecuario , irá  autorizado por 
el Inspector provincial de Higiene y  
Sanidad Pecuaria. Si la exposición as 
de carácter perm anente, se acom paña
rá el presupuesto de ingresos y gas
tos, relación* de los productos expues
tos y de los fines a que se destinan.

5.a Las Secciones Agronóm icas ha
rán  constar por decreto niárginal en 
cada una de las instancias, la fecha 
de presentación de las m ism as, recha
zando de plano todas aquellas que le» 
fueran presentadas fuera del plazo se
ñalado en la regla 2.a, o las que su do
cum entación no se ajuste, en un todo» 
a lo determ inado en la regla 3.a, re
m itiendo a este M inisterio ófricam en
te* las p resen tadas den tro  de plazo, en 
la form a determ inada, con l& docu
m enta ción a ellas un ida, deb idam ente  
inform ada cada una de ellas, antes! 
del 25 de Abril próxim o.

6.a Rem itidos los expediente3 a si 
form ados, a la D irección general de 
A gricultura, se procederá por el Ne
gociada de Consejos, Cámaras, Sin di-, 
calos y Asociaciones Agrícolas al ex-; 
tracto  sucinto de los que hayan llega-' 
do por conducto y plazo debidos, te
niendo corno no presentadas todas 
aquellas peticiones que carezcan de di
chos requisitos, form ulando la  opor
tuna propuesta acerca de la d istribu-j 
ción del créd ito , que se som eterá a la, 
aprobación de la Superioridad. 1

Lo que de Real orden com unico a  
V. I. para so conocim iento y  dem ás 
efectos. Dios guarde a  V» L m uchos 
años. M adrid, 20 de Febrero  ée 1931«, 

RUGALLAL *
Señor D irector general de Agricul-^

tura.

Núm . 63.
I lmo. Sr.: Con objeto de facilitad 

la tram itación  y resolución de lo s  
expedientes relativos a los servicios ai 
cargo de este M inisterio;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ten id o  St 
bien d isponer:

1.° Que la Subsecretaría del Mxnis*j 
terio  de Econom ía N acional despa
che y resuelva p ar delegación del Mi-* 
nisterio  todos los asuntos y expedien-j 
tes que, siendo de la com petencia del 
las respectivas Dependencias requie
ran  para su resolución definitiva Jai 
firma del M inistro.

2.° Quedan exceptuados de la De
legación a que se refiere el número? 
an terio r;

a) Los expedientes canrespondien^ 
tes a  gastos a  asuntos cuya cuantía! 
sea inestim able o  superio r a 50.00® 
pesetas.
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b) Aquellos cuyas Reales órdenes 
tuviera que autorizar el Ministro di
rigidas a los Cuerpos Colegisladores, 
a los demás Ministros de la Corona, al 
Consejo de Estado y a los Tribunales 
Supremos.

c) Los recursos de alzada contra 
acuerdos de la Subsecretaría y Direc
ciones generales que serán resueltos 
por el Ministro personalmente y pre
vios los asesoramientos correspon
dientes.

d) Los expedientes para cuya re
solución a tenor de las leyes y dispo
siciones vigentes, fuese necesaria ia 
firma de S. M. y que requieran, por 
tanto, la forma solemne del Real de
creto.

e) Los expedientes en los cuales 
hubiera informado el Consejo de Es
tado; aquellos en los que ofreciendo  
dudas la aplicación de los preceptos 
legales, la resolución que hubiera de 
dictarse implique la declaración de 
una nueva regla jurídica o la inter
pretación nueva de los preceptos le
gales aplicable con carácter gcneial.

3.° La delegación acordada, en vir
tud de la presente Real orden, no será 
obstáculo para que el Ministro pueda 
recabar en todo tiempo el despacho 
de los expedientes que considere opor
tuno resolver, aún cuando por su ín
dole estuvieran comprendidos entre 
los que son objeto de la delegación.

4.° Las resoluciones de la Subse
cretaría, por virtud de la delegación 
conferida, se entenderán como defi
nitivas en la vía gubernativa, pudien- 
do los interesados, en los casos que 
proceda, interponer contra los m is
mos el recurso contencioso-adminis- 
trativo.

5.° La ejecución de los acuerdos 
del Ministro, aún en los expedientes 
exceptuados de la delegación se efec
tuará por la Subsecretaría, firmando 
éstos con la fórmula de “Real orden 
com unicada” las órdenes, traslados y 
conocim ientos que procedan con la 
excepción ya consignada en el apar
tado b) de la presente Real orden.

6.° En los nombramientos de per
sonal del Ministerio, el Subseretario 
firmará solamente, con la fórmula an
tedicha, los traslados de las órdenes 
que sean precisos.

7.° Con arreglo al artículo núme
ro 67 de la Ley de Administración y  
Contabilidad de la Hacienda Pública, 
queda delegada en la Subsecretaría la 
facultad de disponer los gastos pro
pios de los servicios correspondientes 
a este Departamento que 110 excedan 
de 50.000 pesetas.

No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, los Directores genera
les podrán disponer de los gastos pro-

* Fpios de los servicios correspondien
tes a su Dirección general, siempre 
que no excedan de la cantidad de 
5.000 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Febrero de 1931.

BUGALLAL 
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

ADMINISTRACION CENTRAL
M INISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
 DA Y CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus habe
res en la Pagaduría de esta Dirección, 
pueden presentarse a percibir la men
sualidad corriente desde las diez a tres, 
y de cuatro a seis, en los días y por 
el orden que a continuación se expre
san :

Día  2 de Marzo de 1931

Montepío Militar.—Letras S á Z.—  
Montepío Civil.—Letras N a Z.— Sol
dados.

Día 3

Montepío M ilitar—Letras A a F.— 
Jubilados primer grupo, hasta 4.000 
pesetas anuales.

Día 4

Montepío Militar.—Letras G a K.— 
Montepío C iv il—Letras A y B.—Jubila
dos, segundo grupo, de 4.001 pesetas 
en adelante.— Generales.— Coroneles.— 
Tenientes Coroneles.— Comandantes.

Día  5

Montepío Militar.—Letras L a M.— 
Montepío Civil.—Letras C a F.—Cesan
tes.—Excedentes. — Secuestros.—Remu
neratorias.—Plana Mayor de Jefes.—  
Capitanes.— Tenientes.—Magisterio.. — 
■Jubilados y Pensiones .

Día  6

Montepío Militar.—Letras N. a R.— 
Montepío Civil.—Letras G a M.—Mari
na.—Sargentos.—Plana Mayor de Tro
pa,— Cabos.

Días 1 y  9

Altas. — Extranjero. — Superviven
cias y todas las nóminas sin distinción.

■Día 19
Retenciones.

OBSERVACIONES

1.* No se abonará haber ni pensión  
alguna sin que los perceptores exhiban 
al pagador las nominillas o papeletas 
de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el mo
mento del cobro, los certificados de 
existencia y estado expedidos por los

jueces municipales del 'distrito a que 
pertenezcan, desde el día 25 del ac
tual en adelante.

3." No se admitirá certificado al
guno que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado o interesa
dos si son dos o más los partícipes, 
de que nO perciben otro haber 'de fon
dos generales, provinciales, municipa
les, ni pasivos de la Real Casa, debien
do los apoderados estampar su firma 
al pie de la propia declaración corno 
garantía. de que han recibido el cita
do documento directamente de sil po- 
•derdante y de que responden de la 
identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores 
que por su categoría justifiquen me
diante oficio, estamparán en é¡ su firma 
con igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de es
ta Corte, tendrán  cuidado de expresar 
en el justificante, no sólo el pueblo, 
sino la provincia a que éste corres
ponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán a su. ruego y presen
cia y a satisfacción del Pagador, dos 
particulares que perciban haberes, o 
dos Contribuyentes, haciendo constar 
la clase a que pertenezcan .

7.a Para el pago ele retenciones, se 
exigirá a todos los acreedores que per
ciban desde tres en adelante la pre
sentación del justificante de haber sa
tisfecho el último trimestre de la con
tribución industrial corno prestamista; 
llenando igual requisito los que cobren 
como apoderados de un prestamista. 
Los que alegasen no haber hecho ope
raciones de préstamo con posteriori
dad a la fecha del último recibo, lo jus
tificarán presentando la papeleta de 
su baja en esta industria. Los repre
sentantes de Bancos o Sociedades anó
nimas que prestan sobre sueldos y pen
siones autorizados por sus Estatutos, 
deberán acreditar el cobro de las re
tenciones hechas a su favor que los 
establecim ientos acreedores se hallan 
al corriente en el pago a la Hacienda 
déla contribución que les corresponde.

Madrid, 23 de Febrero fie 1931.—El 
Director general, A. Valgañón-,

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Vista la instancia dirigida a este 
Centro por D.a Pilar Ajuria, solicitan
do en nombre de la Fundación que ha 
instituido en Araya, con el nombre de 
“Escuela del Ave María de Nuestra Se
ñora del P ilar”, la exención del im
puesto sobre, bienes de las personas 
jurídicas;

Resultando que el único objeto de 
la Fundación expresada, es el de aten
der a la educación e instrucción gra
tuita de niños varones mayores de seis 
años, comprendiéndose en dicha ins
trucción el Catecismo, la Historia Sa
grada y todas las materias que señalen 
como obligatorias para las Escuelas de 
Primera Enseñanza las disposiciones 
oficiales;

Resultando que los bienes de la 
Fundación son un edificio destinado 
a Escuela, inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Vitoria y 237.500 pe
setas nominales en una i n s c r i p c i ó n ,  
intransferible y  nominativa númera
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§.698 depositada en el Banco de Es- 
pana ,

Resollando que el Ministerio de Ins
trucción Pública clasifica a la entidad 
peticionaria con el carácter de bené- 
fico-docente particular; nombra pa
trono de la misma a la propia funda
dora, relevándola de la rendición 'de 
cuentas, pero sujeta a la justificación 
del levantamiento de cargas fundacio
nales, obligando a la rendición de di
chas cuentas a la persona que designe 
a su muerte la fundadora;

Considerando que el artículo 44 de 
la ley de los impuestos de Derechos 
reales y sobre, transmisiones de bie
nes, texto refundido de 28 de Febrero 
de 1927, y el 261 del Reglamento dic
tado para su aplicación en 26 de Mar
zo siguiente, declaran con derecho a 
gozar de exención del impuesto so
bre bienes de las personas jurídicas, 
el conjunto de bienes que de una ma
nera directa e inmediata sin interpo
sición de persona se hallen adscritos 
o afectos a la realización de un objeto 
benéfico de los enumerados en el ar
tículo 2.° del Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899, siempre que en él se 
empleen directamente los mismos bie
nes o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico 
por dedicar su actividad al remedio 
de necesidades ajenas de una manera 
completamente gratuita, sin que exista 
persona interpuesta entre el fin bené
fico y los medios adscritos para su 
cumplimiento, ya que al exigirse al 
Patronato la rendición de cuentas al 
Protectorado, aquél no podrá dispo
ner de los bienes sin incurrir en res
ponsabilidad;

Considerando que el inmueble pro
piedad de la Fundación peticionaria 
por hallarse sito en territorio exento, 
no está sujeto al impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas, de con
formidad con lo dispuesto en el párra
fo segundo del artículo 259 del Regla
mento de 26 de Marzo de 1927;

Considerando que los bienes de ca
rácter mobiliario se hallan adscritos 
de una manara directa e inmediata a 
la realización del fin benéfico, toda vez 
que tienen el carácter de nominativos 
intransferibles;

Considerando que en su consecuen
cia procede conceder la exención so
licitada;

Considerando que este Centro tiene 
competencia para resolver esta clase 
de expedientes en virtud de la facul- 

* iad que le concede el último párrafo 
del artículo 262 del citado Reglamen
to de 26 de Marzo de 1927.

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado, acuerda: 1.°, decla
rar que el capital inmobiliario de la 
Fundación instituida en Araya por 
D.a Pilar Ajuria, con el nombre de 
“Escuela del Ave María de Nuestra 
Señora del Pilar” , no se halla sujeto 
al impuesto sobre bienes de las per
sonas jurídicas; y 2.*, que el capital 
mobiliario se halla exento del impues
to mencionado.

Dios guarde a Yd. muchos años.
Madrid 5 de Febrero de 1931. —  El 

Director General, C. de Santamaría de 
Paredes.
^ ñ o r  Dele fado de ííaciem l» em Alava.

DELEGACION DEL GOBIERNO DE
S. M. EN EL BANCO DE CREDITO IN

DUSTRIAL

Auxilio  a las industrias.
(Real decreto de 24 de Enero de 1926).

Núm. 195
I.— Peticionario: Doña María Con

suelo González Ramos, vecina de Ma
drid.

II.— Clase de industria: Explotación 
de una finca dedicada a la avicultura, 
cunicultura, y sericicultura en Cara- 
banchei Bajo.

III.— Auxilio solicitado: Préstamo 
de 50.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública pa
ra que los que se consideren con de
recho a reclamar, en virtud de lo dis- 
puesto en el citado Real decreto y ^ h  
los de 30 de Abril de 1924, 29 de Abril 
de 1927 y Reglamento de 24 de Mayo 
de 1924, contra la preinserta petición, 
formulen ante esta Delegación del Go
bierno, Alcalá, 16, en el plazo de ocho 
días hábiles, contados a partir de la 
inserción del presente anuncio, la pro
testa que corresponda, razonada, por 
escrito y en ejemplar duplicado, pre
sentándola directamente o remitiéndo
la por correo certificado.

Madrid, 21 de Febrero de 1931.— El 
Presidente de la Delegación del Go
bierno, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DIRECCION GENERAL DE ADMINIS

TRACION
En virtud del concurso anunciado por 

orden de 2 de Octubre último, ha sido 
nombrado Interventor de fondos del 
Ayuntamiento de Algemesí (Valencia) 
D. Nicolás Cabañas Monde jar, advir
tiéndose que la publicación que se hace 
de este nombramiento no lo convalida
rá si estuviese hecho con infracción de 
alguna disposición reglamentaria.

Madrid, 16 de Febrero de 1931.—El 
Director general, R. J. Ormaediea.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En armonía con lo dispuesto en el 

artículo 247 del Estatuto municipal, 
el Ayuntamiento de Pola de Lena 
(Oviedo)), ha acordado proveer, por 
oposición, la plaza de Médico titular- 
inspector municipal de Sanidad, va
cante en el mismo, por dimisión del 
que la desempeñaba, lo que se anuncia 
públicamente a los efectos de la Real 
orden de 23 de Mayo último, haciendo 
constar que la plaza de referencia es de 
primera categoría, dotada con la can
tidad de 3.300 pesetas anuales.

Para tomar parte en las oposiciones 
es necesario:

1.° Ser español, mayor de edad, te
ner Título de Licenciado en Medicina 
y Cirugía, ser del Cuerpo de Inspecto
res Municipales de Sanidad, acreditar 
buena conducta y carecer de antece- 
cedentes penales, cuyos extremos acre
ditarán con las oportunas certificacio
nes que acompañarán a la instancia en 
que se solicite tomar parte en la opo
sición.

2.® Los ejercicios de oposición se
rán tres: El primero consistirá en con
testar, durante hora, a ‘ivis pre

guntas sacadas a la suerte de tres ur- >
ñas instaladas al efecto.

El segundo, en escribir, durante dos 
horas, aislado y sin libros, una Memo
ria acerca de un tema, sacado a la 
suerte en el acto, de la urna donde 
exista los veintiún primeros temas_de 
que consta el cuestionario. Este ejer
cicio se efectuará a la vez por todos 
los opositores en local conveniente pa
ra su separación, y una vez que termi
ne su escrito cada opositor lo entrega
rá bajo sobre cerrado, firmado y ru
bricado, en los días sucesivos y en se
sión pública cada opositor leerá su tra* 
bajo en el local en donde se celebren 
las oposiciones y a la hora que se .de
signe.

El tercero, consistirá en la Historia 
Clínica de un enfermo, para lo cual, 
el Tribunal eligirá tres, y de entre és

tos, cada opositor sacará a la suerte 
uno, al que el actuante examinará en 
presencia del Tribunal público durante 
media hora; transcurrido este tiempo, 
y una vez en el local donde se celebren 
los ejercicios, el opositor hará la His
toria clínica en el plazo máximo de 
media hora.

3.° El orden de actuar en los ejer
cicios lo determinará la suerte el día 
en que se comience los mismos, por 
medio de bolas que insaculará el Se
cretario en presencia de los opositores, 
y extraída por cada interesado, enten
diéndose el orden de menor a mayor.

AI terminar los ejercicios, cada día 
se llamarán los opositores que deben 
actuar en el próximo.

La clasificación se hará por puntos, 
pudiendo otorgar cada Juez hasta diez 
por ejercicio, que se sumarán a los res? 
pectivos opositores al final de cadsf 
uno, siendo propuesto para cubrir la 
plaza el opositor que sumados todos 
los ejercicios obtuviera mayor núme
ro de puntos.

El opositor que no alcance 15 pun
tos en cualquier ejercicio, será exclui
do de la oposición y no podrá actuar, 
en los restantes.

4.° El piazo para presentación de 
instancias será el de un mes, a contar 
de la fecha de inserción de este anun
cio en la Ga c e t a  d e  M a d r id . Dicha ins
tancia será dirigida al Sr. Alcalde Pre
sidente y reintegrada con el timbre del 
Estado de 1,20 pesetas y sello munici
pal de tres pesetas.

5.° El señor opositor que haya sido 
agraciado con el cargo, tomará pose
sión en el plazo de un mes, a contar 
de la fecha de su nombramiento.

6.° El programa que a continuación 
se inserta „y acordado por los señores 
del Tribunal, se publicará en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , al cual se ajustarán los 
ejercicios, que empezarán a los tres 
meses de su publicación en dicho dia- 
rio oficial.

7.° El día y hora en que deben ac
tuar los opositores, se hará públicos 
por medio de edictos, que se fijarán 
en el tablón de anuncios de estas Ca
sas Consistoriales. e

8.° El Tribunal estará formado poÉ 
los señores siguientes:

Presidente, D. Eugenio Alvarez Qui
ñones, en representación del Ayunta
miento, Médico titular que fue del 
mismo en ei Distrito 2.®; D. Emilio Hi
dalgo Díaz, Inspector municipal de 
Sanidad de Aller y colegiado en este 
partido., y D. Garlos Fernández Bou: i-
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jguez, Médico Tocólogo de este Ayun
tamiento, también colegiado en el 
m ism o.

PROGRAMA

A que han de ajustarse las oposiciones 
para cubrir la plaza de Inspector  
m unicipal de Sanidad , del tercer 
D istrito  del Ayuntam iento de Lena:

Tema uno. Infección e in íectación . 
M icrobios y P arásitos.—M ecanismo de 
la infección.— Vías de penetrac ión  de 
los agentes patógenos.

T e m a  dos. Defensas orgánicas. 
T eoría  de la inm unidad .— Clasificación 
de los 'gérm enes.— M icrobios patóge
nos y saprofitos.—M icrobismo latente. 
P rin c ip a les  parásitos patógenos.

Tem a tres. D iagnóstico clínico y 
biológico de las infecciones.—Exam en 
d irec to  del bacilo de las sustancias o r
gán icas.—- Sero-reacción.— Precipito- 
reacc ión .—t H em ocullivo.— D esviación 
del com plem enío.— C itodiagnóstico.—■. 
E stud ios de la fórm ula leucocitaria .

Tem a cuatro. Semiología del apara
to resp ira to rio .— Estudio de la Morfo
logía del Tórax.— V ariedades.—Sin Lo
m as obtenidos por la Inspección , 
P alpación , Percusión, Auscultación, 
R adioscopia y R adiografía en las afec
ciones pulm onares.— In terp retación  de 
estos signos p a ra  fundam entar el diag
nóstico.

Tem a cinco. Semiología del apara
to c i r  enlato r i o.— Cor azó n .— Síntom as 
obten idos por la Inspección.— Palpa
c ión , Percusión , A uscultación, R adios
cop ia  y  R adiografía.— Esíiginograíía.

Tem a sexto. E lectrocard iografía .— 
A paratos p a ra  m edir la tensión arte 
ria l, presión m áxima y m ínim a. — 
Afecciones de los g randes vasos.— Sín
tom as obtenidos p o r la Inspección, 
P alpación , Percusión, 'A uscultación, 
R adiografía  y R adioscopia.—In te rp re 
tac ió n  de estos signos.

Tem a siete. Morfología del vientre. 
Estudios de Sigaud-Mac Auílíf Chaillou. 
C lasificación de las d iferen tes form as 
de v ientre.— Puntos dolorosos p r in c i
pales en las d iferentes enferm edades 
del abdom en.— Inspección, palpación  y 
percusión  del v ien tre .— Investigaciones 
del bazuqueo gástrico e in testinal,— Su 
sign ificación  di agn ó s ti c a.

Tema ocho. Im portancia de la Anam- 
,nesia en las enferm edades del aparato  
digestivo; necesidad de un in te rrogato 
rio metódico y minucioso.—Valor del 
quimismo gástrico en las diferentes gas- 
trap a  tí as.—Cateterismo en ayunas, sig
nificación diagnóstica de la present ía 
del Jugo gástrico en ayunas .-—-Catete
rismo duodenal: su im portancia en el 
diagnóstico de las enferm edades del hí
gado, duodeno y páncreas.

Tema nueve. Radioscopia y  radio
g ra fía  de las enferm edades g a s tro in 
testinales.—-Im portancia, examen m i 
croscópico de las m aterias fecales en 
las infecciones de] aparato  digestivo,— 
Datos principales qiié¡ se obtienen por 
esta exploración.

 ̂ Tem a 10. Semiología urinnria.-Aná- 
Iíjsls completo de orina.—Su in te rp re ta 
ción.—Significación de las variaciones 
de los elementos orgááieos y m inerales 
de la o rina .— Coeficiente s uro i ó g ; e o s. 
Substancias anorm ales en la o rina, su 
Signifi carión  m icroscópica.— Sedimen
to u rin ario .— Elem entos orgánicos y 

jttuu era les y microbios,

. Tema 11. Im portancia d iagnostica y  
pronostica de la dosificación de urea, 
azóe residual y glucosa en el suero 
sanguíneo.—Constante de Ambard.

Tem a 12. Semiología del aparato  
urin  ari o.—P oliuria .—Oligur i a.— Amiria. 
N i etu r  i a .—O p s i u r i a .—Po la qui u r i a .— D i - 
surla.—Examen funcional del riñón.— 
Eliminación del azul de Me ti leño, p rue
ba de la clo ra ría  alimenticia, prueba 
de la Azotarla, etc,

Terna 13. Puntos dolorosos p rin 
cipales en las neuropatías.—Palpación 
renal.—Radiografía.—Cisioscopia y ca
teterismo u retral.—Interpretación diag
nóstica de los signos, obtenidos po r es
tas exploraciones.

Tema 14. Estudio anatómico de la 
Medula espinal, vías motoras y sensiti
va s.—Reíiejos espinales.

Tenia 15. Exploraciones clínica y se
miología de la medula.- Examen clíni
co de los reflejos.—Exploración de la 
m ovilidad.—Semiología de la m archa.— 
Examen de la sensibilidad y sus varie
dades.

Tema 16. Síndrome de las astas an 
teriores.—Idem de la substancia gris 
central.—Idem de los cordones poste
riores y laterales.

Teína 17. Nociones elementales so
bré Ana [orilla ‘y Fisiología del Cerebro. 
Signos de foco.

Tema 18. Im portancia diagnóstica 
del análisis de sangre en las diferentes 
hem opatias.— Leucemias. — Pseudo leu
cemias.—Anemia perniciosa progresiva. 
Ictericias liemoííticas.

Tema 19. Análisis del líquido cela- 
• lorraquídeó.—Reacción de Bordett Was- 
serman.—Linfocoíosis . Reacción del 
oro eoli-dadl.—Albúmina y glucosa. - 
Cilio-logia y Bacteriología' del líquido 
cefalorraquídeo.

Tema- 29,. AnafiJaxia.—Estudios de 
Richet y P ro íier.—Tlieval-Síelimi-d L—-• 
Artus.—Aniiansfilasia, estudios e inves
tigaciones de Besrecka sobre conoci
miento de vacunación - antianafi láctica.

Tem a 21. H erencia m orbosa.— lie- 
rene a do! germ -n y h e ren c 'a  de p re
disposición o de terreno , leyes del P ro 
feta Mea del y Gran di en la Sífilis y 
Hem ofilia.

Tema 22. Prescripción de los medi
camentos.— Form as medicamentosas.— 
Incom patib ilidad , antagonism o y anti- 
doílsm o.

Tema 23. Hipnóticos.—Clora! y su
cedáneos—Hipnóticos derivados de la 
U rea.—Idem derivados de los aldehi
dos.—Idem de la función ce-tónica.

Tema 24. Opio y sus principales, al
caloides, acción fisiológica y te rapéu ti
ca.—Indicaciones y  contraindicaciones, 
modos de adm inistración, dosis.—De
rivados de la morfina.

Tema 25. Medicamentos que dism i
nuyen la esciiabiüdad del sistema n er
vioso.—M oderadores reflejos.—Bromo y 
sus compuestos orgánieos,—Aníiespas- 
mó dico s.—Va l er i a n a .—A lea n f o r,— I ,au- 
rel de cerezo, etc.

Tema 26, Medicación antitérm ica y 
analgésica más usada en la práctica.

Tema 27. Quinina, sus principales 
sales,, acción fisiológica y terapéutica.— 
Vías de adm inistración. —Dosis.

Tema 28. Modificadores cardiovascu
lares,—-Digital y sus derivados.—Fisio
lógica y te rap éu tica .—Inaleac iones y 
con Raindíeuciones.—P reparados Ge D i
g ita l.—Vías de aünvnfió:’aci6:i, —!L■ sis,

Terna 29. Sucedáneos de h  Oigfiol.

Es tro f auto y Estro Cantina.—Guaba ín a. 
Adonis vernalis.—Adonídina.

Temá 30. Esp arleí n a.—£a feín a y sus 
sales.—Cáptus Grandiflora. — Escropia 
obtusa^—Ca tabú l Ossia can i a.—Mod iííca - 
dores vasculares.

Tema 31. Medicación .purgante. — 
Principales purgantes salinos, catártri- 
eos, mecánicos, azucarados., drásticos 
y sintéticos.

Tema 32. Mercurio, compuestos or
gánicos o inorgánicos..—Acción fisioló
gica' y terapéutica.—Modo de admi
nistración,—Dosis.

Terna 33. Arsénico.—Compuestos or
gánicos e inorgánicos,—Acción fisioló
gica y terapéutica.:—Modos de adminis
tración.—Dósis,

Terna 34. Hierro.— Compuestos or
gánicos e inorgánicos,—Acción fii.fioVv- 
gica y terapéutica,—Modos de admiras- 
trac ion,—Dó sis,

Tema 35. Fósforo. — i M< i\mostos o r
gánicos e inor&áuií os -  Acr:ón fisioló
gica y terapéutica,—MoTv. de adminis
tración.—Dósis.

Terna 86. Medieamenms diuréticos 
más usados en la prárnTa.—Modos de 
a d min¡; sIr s ci ó n . —D os fin.

Tema 37. S uenfimm'c -  Gene ral! Go
dos,—Sueros an 11*15 Cérico?.— Aníiieéá- 
n ico, a n ti e s i r ep t o o ó c h• o, ant id la e n t é t i e o 
y aníipesioso . — Rcjji1 fados prácficos 
obtenklo-s con ellos,
. Tema 3$. Vacunación profiláctica,— 

Antivariolosa, rmlilLva, anticolérica, 
antirrábica y an tipes i o sa.—Su s resul
tados prácticos,

Tema 89. V acuno terapia.— W em \ > 
estafilocóccicas, est re p í< »eóc cicas % 
noeóceieas.~-Tratamie!íio de la ‘ rs 
tifoidea por las vacunas.—Tuber* r l-no- 
tora]) ¡a.—Principales infieren linas asa
das en la práctica.—Sus resoltados^

Tema 40, Opoterapia.- Funda me» los
clenlí íleos de es La medíeación.—O no ie* 
rapia reu j*—G« ot rapm hepático 

Tema 41. QooT’V’fia g á s tr ic a .— 
Ptlalina, Peps'na, Pan-T* id na.—Opote
rapia i"f .c ‘ Gi «u i a cardíaca.

Terna 42. Gpo’ernpLi iL’oidea.—Ti
ro i dina y íl.?í » deo.—Opote
rapia supra renal.—Adrenalina.

Tema 43. Opoterapia Hipoftsaría* 
Preparados opotevápicos de Hipófisis. 
Opoterapia lenticular. — Opoterapia 
ovárica y Opoterapia' para-tiroidea. 

Tenia 44. Electroterapia,—La elec-. 
tricidad en sus distintas form as.—Li
gera idea de su npheoeión,

Tenia 45. Hidroterapia. — Indica
ciones Jim  da ni en tales.—La balneación 
en las enfermedades infecciosas.

ffiema 46. Transfusión, de- sangre.. 
Indicaciones.—Técnica y accidentes 
a que puede dar lugar.—Modo de evi
tarlos.

Tema 47. Intoxicaciones por car
nes adulteradas.—Rotuiismo.—Intoxi
caciones por las,setas.—Tratamiento.

Tema 43. 'Envenenamientos-provo
cados' p o r .e l arsénico, Fósforo, Plo
mo, Mercurio y Cobre.—Síntomas 7 
tratamientos.

Tema 49, Envenenamiento por Es
tricnina, Belladona, Beleño, Opio, 
Cicuta, ácidos orgánicos y minerales* 
Síntomas,—Tratamiento,

Te ¡fia 50. Bronquitis: S u s dTeren- 
tes formas.—Bronquitis aguda y eró-
niegu—Etiología, -Patogenia.— . Sínto-
n*a-> y í-xdmuícnio.

T t  “ i a 5L D-: oocuit;s capilar.—* 
E * ,;,r ' u- - V: í mu. Si ¡Romas 7 
i a ’y.v-finto.
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Tenia 52. Infección pneumoeóciea.
L o  caliza cien es más frecuentes del 
pneumococo.—Neumonía lobular lib ri
llos a.— Anatomía patológica.— Sínto
mas! complicaciones y irat*amiento.

Tema 53, .Pleuresía prim itiva o 
idiopática.— Concepto de Landuei, 
acerca de la naturaleza de esta enfer
m e d a d . - —Síntomas., diagnóstico clíni
co, bacteriológico y ciíológico.—Tra
ta miento.

Tenia 54. Pleuresías purulentas.— 
Etiología.—Patogenia, síntomas, diag
nóstico y tratamiento..— Pleuresías 
parciales o en quistadas, interlobular, 
medlástmj.ea, diagnóstico..

Tema 55. Bronconeunionía, Etiolo
gía Patogenia, síntomas, Diagnóstico y 
trahmiienlo.

Tema 58. Tuberculosis' pulmonar. 
Diagnóstico Clínico Bacteriológico y  
biológico.—Influencia del clima en su 
tratamiento.— Tratamiento higiénico 
dietético.

Tema 57. Enfisema pulmonar, .pa
togenia.—Anatomía patológica.—Diag
nóstico y tratamiento.

Tema 58. -Asma esencial, teorías 
para explicar su Patogenia.—Sin Lo
mas, Diagnóstico y tratamiento.

Tema 59. Edcut¡a pulm onar agudo. 
Patogenia.—Síntomas.—© i-agnóstico y 
tratamiento.

Tenia 60. D icera gástrica: Sus va
riedades.—Patogenia, síntom as, diag

nóstico , tra tam ien to  médico y quirúr
gico.

Tema 61. Complicaciones más fre- 
•úbaentes en la úlcera gástrica.—Gas
trologías.— Perforación.— Estenosis 
-piló t í  c a.—Est eno s i s M e diogá stri ca.:— 
Perigastritis y accesos suírénicos.

Tema 62. Cáncer gástrico: Sus va
riedades, síntomas, Diagnóstico clíni
co, químico biológico y radioscópico. 
Resultado del tratam iento quirúrgico 
y de la Radioterapia profunda/

Tema 63. Díspexisia en general: 
Clasificación de ella.—Dispepsia hi- 
peresténica e hiposténica.—Dispepsias 
psicógenas.—Síntomas, diagnósticos y 
tratamiento.

Tema 64. Diarreas de los niños de 
pecho.—Cólera infantil, diarreas in
fantiles, ordinarias, diarreas pasaje
ras no infecciosas, profilaxis general y 
tratam iento de las diarreas infanti
les.
~ Terna 65. Diarreas- crónicas: Clasi- 

Jicación actual de las diarreas, dia
preas funcionales y diarreas funciona
les y por lesión de la mucosa intesti- 
¿nal.—1) fag nó s tic o el rní c o y  co pr ológi
co, tratamiento.

Tema 68. Peritonitis tuberculosa: 
Sus formas, estenosante, figurosa y ul
cerosa.—Síntomas, diagnóstico y traia- 
mienio.

Tema 67. Tuberculosis intestinal: 
Sus formas, diagnóstico y tratamiento.

Tema 88. Ictericias infecciosas.— 
Etiología.— Patogenia.— Síntomas y 
tratamiento.

Tem,a 69. Litiasis biliar.—Patoge
nia.—Síntomas, complicaciones, diag
nóstico y tratamiento.

Tema 70. Cirrosis heoática: Sus
Variedades.—Cirrosis atrófica de Laen- 
nec.—Cirrosis hipertrófica, alcohólica. 
Patogenia, síntomas, diagnóstico y tra- 
tramiento.

Tema 71. Cáncer primitivo de las 
vías biliares.—Cáncer de la cabeza del 
pancre«as.—Idem de la ampolla Vaier. 
¡Síntomas, diagnóstico y tratamiento.

Tema 72. Nefritis aguda.—Etiolo

gía .—Patogenia.—Síntomas, diagnósti
co y tratamiento.

Tema 73. Nefritis crónica: Clasifi
cación actual.—-Síntomas, complica
ciones y  tratam iento.

Tema 74. Uremia.—Formas clín i
cas.—Diagnóstico, pronóstico y trata
miento.

Terna 75. Litiasis renal: Sus for
mas.—Patogenia.—Síntomas, diagnós
tico y tratamiento.

Tema 78. Diabetes sacarina.—Pato
genia.—Síntomas, diagnóstico, trata
miento dietético y farmacológico.— 
Resultados obtenidos con la insulina.

Tema 77. Infecciones del grupo co- 
.li-eberlit:hmo.—Fiebre tifoidea.—Etio-
10 gí a.—Pa t o ge n i a.—An atomía p a tol ó- 
gica y complicaciones.—Diagnóstico 
clínico y de laboratorio.—Tratam ien
to y profilaxis.

Tema 78. Infecciones del grupo 
coii-ebhertiano.— Fiebres para-tifoi
deas principal (Alfa y Beta).—Etiolo
gía.—Patogen i a.—An atomía patológi
ca.—Sintonías, formas clínicas, diag
nóstico clínico y de laboratorio.— 
Tratamiento y profilaxis.

Tema 79. Infecciones del grupo co-
11 — Colibacilosis.— Etiología.— Pato
genia y Anatomía patológica.—Sínto
mas y formas clínicas.—Di,agnóstico

j clínico y de laboratorio.—Tratamien
to y profilaxis.

T ena 80. -Grippe. —- Etiología.—Fil- 
trabilidad del virus de la Grippe.—Epi
demiología—Anatomía patológica.—-
Sintomatología general y de sus prin
cipales formas complicadas.-—Diag
nóstico y pronóstico.—Tratamiento de 
la Grippe pura y complicada.

Tema 81. Tifus exantemático.— 
Etiología Patogenia y transmisión,— 
Anatomía patológica.—Síntomas y for
mas clínicas.—Diagnóstico clínico y 
de laboratorio. (Reacción de Weil y 
Feris).-—(Reacción de las Termoprici- 
p itiñ as). — Pronóstico, Tratamiento y 
profilaxis.

Tema 82. Sarampión.— Etiología, 
virus filtrante.—Receptabilidad e in
munidad.—Anatomía patológica.—Sín
tomas.—Anomalías y complicaciones. 
Diagnóstico y pronóstico. —• Trata
miento y profilaxia.

Tema 83. Escarlatina: Etiología,
receptibilidad e inmunidad.—Anato
mía patológica: Síntomas, formas anor
males, complicación e s principales, 
diagnóstico y pronóstico, tratamiento 
de la Escarlatina y  sus complicaciones, 
profilaxia. .

T e m a  84. Difteria.—Etiología y 
epidemiología: f o r m a s ,  síntomas,
complicaciones.—Diagnóstico clínico. 
Bacteriológico.—Tratamiento.

Tema 85. Viruela: condiciones etio- 
lógicas.—Anatomía patológica.—Sínto
mas.—Formas clínicas y complicado-- 
nes.—-Diagnóstico y tratam iento.—Va
cuna.—Teorías.—Unicistas y dualistas. 
Vacunación.—Síntomas locales y ge- 
11 e ra 1 e s.—T r a ta m i e n t  o.

Tema 86. Paludismo.—Etiología.— 
Parásitos del paludismo.—Su transmi- 
misión al hombre.—Patogenia y Ana
tomía patológica.—Estudio de las di
versas f o r m a s  .—Complicaciones.— 
Diagnóstico clínico y laboratorio.— 
Tratam iento y profilaxia.

Tema 87. Sífilis.—Parasitología.— 
Contagio.— Sintomatología del período 
prim ario.—Sintomatología del segundo 
y tercer período, según las localizacio-* 
nes.—Sífiles cuaternaria.—Sífilis con-

génita.—Diagnóstico clínico y de labo
ratorio,—Reacción de W ase raían en la 
sangre.—Tratam iento por el arsénico, 
m ercurio y bismuto.—Sus compuestos. 
Acción.—Vía de introducción y resul
tados.—Profilaxis de la Sífilis.

Tema 88. Infección tuberculosa.— 
Bacilo de Koeh.—Sus propiedades.— 
Mecanismo de la infección tuberculosa 
y defensas orgánicas.—Sintomatología 
general.—Tratamiento y profilaxis.

Tema 89. Endocarditis.—Etiología. 
Anatomía patológica. — Endocarditis 
aguda.—Síntomas y curso.—Pronósti
co y tratam iento.—Endocarditis cróni
ca.—Síntomas y diagnóstico.—Pronós
eo y tratamiento.

Tema 90. Miocarditis aguda y cró
nica .—E t i rn o lo gí a . — A n a t o m í a pato ló
gica.— Sintomatología y diagnóstico.— 
Pronóstico y tratamiento.

Tema 91. Lesiones valvulares.—Es
tenosis e insuficiencia mitra!.— Sínto
mas y anatomía patológica.— Trata
miento.

Terna 92. Insuficiencia y estenosis 
aó rtica—Síntomas.—Diagnóstico y tra
tamiento.—Insuficiencia y estenosis 
tricúspide.—Síntomas, diagnóstico y  
tratamiento.

Tema 93. Aneurismas en general.— 
Etiología y Anatomía patológica.— 
Aneurisma de la aorta torácica.—Sín
tomas.—Diagnóstico diferencial y pro- 
nóstico.Tratamiento.—Aneurisma de la 
aorta abdominal.—Síntomas.—Diag
nóstico.—Pronóstico y tratamiento.

Tema 94. Insuficiencia aguda del 
corazón.—Síntomas y tratamiento.— 
Angina de pecho.—Teorías orgánicas y  
nerviosas.—Etiología.—Síndrome angi
noso.—Pronóstico y tratara isento.—-Me
didas profiláticas.

Tema 95. Arritmias en general.— 
Teorías neurógena y miógena, vagotó- 
nicos y simpaticonóticos.—Esfigmó^ 
grafo y ^cardiógrafo de Marey.—Elec
trocardiografía.

Tema 96. Meningitis.—Semiología 
clínica dé la Meningitis.—Punción 
lumbar y punción ventricular.—Exa
men del líquido céfalo-raquídeo y da
tos que puede sum inistrar.—División 
de las Meningitis.

Tema 97. Meningitis cerebro espi
nal epidémica.—Morfología del menin- 
gocco.—Diagnóstico clínico y bacte
riológico.—Pronóstico y tratamiento.

Tema 98. Meningitis tuberculosa y  
Meningitis sifilítica.—Etiología, Pato
genia y Anatomía patológica: datos 
proporcionados por el examen del lí
quido céfalo-raquídeo—Pronóstico y 
tratamiento.

Tema 99. Hemorragia celebral.— . 
Etiología.—Anatomía patológica.—Sin* 
tomas.—Diagnóstico de lo caliza cipn.-— 
Pronóstico en relación con la vida y  
pronóstico de las lesiones residuales.—̂ 
Tratamiento.;

Tema 10,0. Embolia y Trombosii 
cerebral.—Etiología general y  Patoge* 
n i a.—Sí n tó m a s.—D i agn os ti co dif e ren* 
clal.—Pronóstico, según el origen a© 
la lesión.—Tratamiento.

Tema 101. Parálisis general progre
siva.—Etiología. — Síntomas paralíti
cos..—Sifilomas demenciales. — Sínto
mas secundarios.—Delirios más Iro» 
cuentes.—Diagnóstico clínico y de la* 
boratorio.—Diagnóstico diferencial y 
tratamiento.

Tema 102. Tabes.—Etiología y Pa* 
togenia.—Anatomía patológica.—Sin-
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tomas.—Diagnóstico clínico y de laboratorio.—Tratamiento.Tema 103. Síndrome de Little.— Etiología.—A n a t o m í a  patológica.— Formas clínicas, pronóstico y tratamiento.Tema 104. Parálisis infantil.—Etiología.—Patogenia.— Anatomía patológica .—S i n tom ado 1 ogí a in i ci al.—Perí o do de parálisis.—Regresivo, atrófico y de deformación.—Pronóstico y t r a t a -  mienío.Tema 105. Enfermedad de Landry. Etiología y Anatomía patológica.— Síntomas.— Diagnóstico.— Tratamiento.—Mielitis transversa aguda.—Etiología y síntomas.—Marcha, evolución, diagnóstico, pronóstico y tratamiento.Tema 106. Esclerosis en placas.— Etiología, síntomas y formas clínicas. Evolución, diagnóstico y  tratamiento.Tema 107. Siringomielia.—Etiología.— Causas determinantes.— Anatomía e Histología patológica.—Síntomas, curso, evolución y tratamiento.Tema 108. Síndromes bulbares.— Parálisis labio-gloso-laríngea.—Anatomía patológica.—Síntomas.—Diagnóstico diferencial.—Tratamiento.Tema 109. Tumores cerebrales.— Síntomas generales y locales.Tumores del ángulo pontocerebeloso.—Etiología, síntomas, diagnóstico, pronóstico y tratamiento.Terna 110. Anginas: sus principales

variedades.—Angina catarral.—Pseu- do - membranosa. — Fuso-espirilar d e Vincent—Diagnóstico y tratamiento.Tema 111.—Oftalmía purulentas.— Conjuntivitis de los adultos.—Oftalmía' blenorrágica de los recién nacidos.— Síntomas, diagnóstico y tratamiento.— Tracoma.Tema 112. Eclampsia.—Patogenia. S í n t o m a s  premonitores. — Acceso eclámpsico, diagnóstico y tratamiento.T e m a  113. Tratamiento d e  la Eclampsia,—Tratamiento profiláctico. Tratamiento m é d i c o.—Tratamiento obstétrico.Tema 114. Placenta previa,—Variedades.—Etiología, síntomas y diagnóstico.Tema 115. Tratamiento de la placenta previa.—Procedimientos que favorecen la formación de los coágulos. Procedimientos que obran sobre la placenta y sus membranas.—Procedimientos que obran por compresión.— La herida uterina.— Procedimientos que favorecen la evacuación raída del útero.Tema 116. Aborto.—Causas.—Aborto de los primeros meses.—Aborto del tercero y cuarto mes.—Idem del quinto y sexto.—Síntomas y diagnóstico.Tema 117. Tratamiento del aborto sin complicaciones.—Idem del complicado.Tema 118. Molahidatif orine.—Etio

logía y Patogenia.—Síntomas, diagnóstico y tratamiento.Tema 119. Hemorragias reíropla- centarias.—Causas, síntomas, diagnóstico, pronóstico y tratamiento.Tema 120. Hemorragias postpar- tum.—Síntomas, diagnóstico, pronóstico y tratamiento.Tema 121. Embarazo extrauterino. Variedades anatómicas.—Evolución y complicaciones durante los cinco primeros meses,—Idem después del quinto mes.—Diagnóstico.Tema 122. Tratamiento del embarazo extrauterino de menos de cinco meses, evolucionando normalmente.— Tratamientos de las complicaciones del ídem id.—Tratamiento de los embarazos ectópicos después del quinto mes.Tema 123.—Anemia obstétrica aguda. Síntomas, diagnóstico, pronóstico y tratamiento.Tema 124. Incarcelación del útero g r á v i d o  .—Causas, complicaciones, diagnóstico y 'tratamiento.T e m a  125. Inversión uterina.-- Causas, síntomas, diagnóstico y tratamiento.
Tema 126. Roturas uterinas durante el parto.—Causas, síntomas, diagnóstico, pronóstico y tratamiento.Tema 127. Trombas genitales-— Causas, síntomas, marcha, diagnóstico, pronóstico y tratamiento.

Bn armonía con lo dispuesto en el Real decreto d e este Ministerio de 2 de Agosto de 1930 (artículo 2 .°) y Real ord en  d eT I
días, las plazas de Médi
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Córdoba ................ .
Sigüenza ................. .
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Burgos ..........................Avila .........................
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Roa .................................... .\révalo .............
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larancón .....................
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]
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Campo de Criptana.... .. Campo de Criptana............ . ídem . . .... ¿Alcá za r de $$ n -1 na n....

1 0 r c  1! a .................................

Agreda. Muro de Agreda, Fuentes de Agreda, Aidehucla de Agreda, Devanes y Voz- mediano .......................................................... Agreda ............... ....... ......................... SoriaTorre la Cárcel.................... ............................... Torre la Cárcel........... ........... ........... TeruelPedrosillo de Alba y Turra........................... Pedrosillo de A lba........................ Sííi i a ?n.a n r* aPuerto de Cabras......................................... . Puerto de Cabras....................... T Palmas i. jl l  l .J  tA  l . i L  JL \ J  A Jl i-I y- w, » » * * * »

Torrecilla de los Angeles............................... Torrecilla de ln.«? Angeles............ P .á é e r e s  . . ..... : ■

1 1.
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Tema 128. Conducta a seguir en las
presen tacion es de frente.

Tema 129. Conducta a seguir en las 
de cara.

Tema 130. Conducta a seguir en las 
de hombro.

Tema 131. Conducta a seguir en las 
podalicas.

Tema 132. Técnica de la apsepsia 
y antisepsia en toda operación o cura.

Tema 183. Anestesia general y lo
cal.

Tema 134. Hemorragia.---Medios de 
cohibirla.— Hemosíasia de urgencia en 
las grandes hemorragias.

* Tema 135. Inflamación.
Tema 136. Flemón, circunscrito y  

difuso.
Tema 137. Septicemias.
Tema 138. Gangrena gaseosa.
Tema 139. Osteomielitis.
Tema 140. Pústula maligna,
Tema 141. Tétanos.
Tema 142. Quemaduras.
Tema 143. Tumores en general.—  

Caracteres anlomohistológieos. — N o 
menclatura, clasificación clínica y pa
tológica.

Tema 144. Caracteres c l í n i c o s ,  
diagnóstico y tratamiento de los tumo
res malignos.

Tema 145. Fracturas en general.— 
Etiología, clasificación, síntomas y 
diagnóstico.

Tema 146. Tratamiento de las frac
turas no complicadas.—Mecanismo de 
curación.

Tema 147. Tratamiento de las frac
turas complicadas.

Tema 148. Fracturas de cráneo.
Tema 149. Conmoción y compre

sión cerebral.
Tema 150. Luxaciones en general.
Tema 151. Luxaciones de hombro.
Tema 152. Luxaciones coxo-femo 

ral.
Tema 153. Heridas en general.—  

Idem cortantes, punzantes y contusas. 
Tratamiento.

Tema 154. Tratamiento de las he
ridas infectadas.

Tema 155. Heridas penetrantes de 
tórax.

Tema 156. Heridas penetrantes de 
abdomen.

Tema 157. Peritonitis.
Tema 158. Oclusión intestinal.
Tema 159. Hernia extrangulada.
Tema 160. Apendicitis aguda.
Tema 161. Retención de orina.
Tema 162. Organización de la Sa

nidad pública española.
Tema 163. Organización y Cuerpos 

técnicos, facultativos que la integran y  
funciones que respectivamente des
arrollan.

Tema 164. Empadronamiento sani

tario de viviendas, condiciones m íni
mas de higiene que deben éstas de 
reunir.

Tema 165. Importancia sanitaria de 
los abastecimientos de agua y elim ina
ción de escretas en el medio rural, mo
dos y medios de dar solución a estos 
problemas.

Tema 166. Profilaxis general de las 
enfermedades infecciosas.— Conducta 
a seguir por los Inspectores Municipa
les de Sanidad.

Tema 167. Lucha social antituber
culosa y antivenérea, en las grandes 
y pequeñas urbes.— Su organización 
oficial. — Papel importante que en la 
Profilaxis de ambas enfermedades de
be tener el Inspector Municipal de Sa
nidad.

Tema 168. Mortalidad infantil.—  
Principales causas y remedios.

Tema 169. Estadística sanitaria.—  
Su importancia práctica en Higiene.—  
Nomenclatura Internacional abreviada 
en las causas de defunciones, errores 
y defectos.

Tema 170. Obligaciones y derechos 
del Inspector Municipal de Sanidad 
por razón de este título.— Memoria 
anual reglamentaria.

Madrid, 18 de Febrero de 1931.—El 
Jefe del Negociado, Ubaldo Trujillano* 
Visto Bueno: El Diirector general, Pa
lanca.

 de Noviembre del mismo año (normas 8.a y 9.a), se anuncian para su provisión en propiedad, durante un plazo de treinta 
 eos Titulares siguientes:

Número
de plaza

CAUSA
DE LA VACANTE

C lase  
de la p la za

categoria
de la plaza

Dotación anual 

Pesetas

Número
de familias inclui
das en beneficen
cia municipal

Duración 
del concurso

Días

censo 
de población OBSERVACIONES

i Renuncia ........... Inspector Munici
pal de Sanidad.

ídem ,. ... .......

\i
i

1
l

4.*

■ .*■

3.a

1 ,6 5 0

2,200

12

Ninguna

150

C o n c u r - 
s o Anti
güedad ...

Idem .........

920

1 .0 2 7

Igualas: Unas 7.000 pe
setas, pudiendo con
tratar igualmente los 
servicios con la villa 
de Robres.

Igualas: Unas 5.030 pe
setas.

Hay otro Titular.
%

Defunción ......... . Idem 2 .a 2 .7 5 0 Idem ......... 5 .3 8 5
Renuncia ..... . Idem 4 .a 1 .6 5 0 7 Idem ......... 1 .041

1 * Idem 6 .a 1 .3 7 5 13 Idem ...... 509
w
%*

1 $ Idem 4 .a 1 .6 5 0 21 Idem ......... 537 $
1 Renuncia ............ Idem . . . . . . 4 .a ’ 1 .6 5 0 25 Idem ......... 1 .0 2 5 Igualas: Más de 5.000 

pesetas.
Igualas: Unas 7.000 pe

setas.
%

1 Excedencia ....... ídem ., .......... 3 .a 2 .4 0 0 40 Idem ......... 1 .7 0 2

: ] Renuncia ............ I de m 5 .a 1 .3 7 5 10 Idem ......... 1 .8 0 5
f Defunción........... I dem 2 a

5 .a
2*750 1i 172 Idem ......... 5 .4 6 4

■W%
1 Renuncia ..... ...... Idem 1 .3 7 5  !

1 .3 7 5
20 Idem ......... 416

w
%

t 1 Interinidad ........ Idem ........ . . 5 .a 12 Idem ......... 538 %
I 1 Defunción ......... . Idem ........ ..... 2 .a 2 .7 5 0

2.200

2.200 j

300
120

123

Idem ........ 6 .9 6 0
1 Idem . . . . .  * 3.a Idem ......... 5 .5 0 7 Existen otros dos Mé

dicos Libres.
Hay otros tres ^ t u la -  

res.

if
1 Defunción ........... Idem ................. 3 a Idem o . . . . . . . 12 .7 7 2

i |
1 1 ídem ....... 2 .a .2 ,7 5 9 100 Idem ......... 5.500

1 I de m ............. . 6 a 1 .3 7 5 Ninguna.
14

Idem ...... 776j ¡s*
s> Id e m ................... 5 .a i - 1 .4 6 7 Idem ......... 500 Igualas: 3.033 pesetas. 

»Idem ................... 2 .a ; 2 ,750 i 300 Idem o ....... 3 .8 2 2
>> !*J S» | L 3 7 5

i

15 Idem ........ 522 a ’

r1 1i

Idem ... .. .. .. .. .. . .j
i

a inferna i ¿i de-mtóí-ts f e  fet-'R. Ü. do í i- tU-i . - ' i tU 1
•
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En araicMiía coa lo  dispuesto « t i  Ja Real orden de este M inisterio, ruto. 543» Y Circular de esta D ir-cción  genera!

dores M íimicipales Ve

M U N I C I P I O S

QUE INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALID AD

DEL

P A R T I D O

PROVINCIA PARTIDO JUDICI AL
C A U S A

DE LA VACANTE

Navas dél R ey ........................................ Navas del R ey....... .... Madrid _____........... "San Martín de Vaí- *

Acebedo ................................................... Acebedo .................... León ............. ...........
! de iglesias . . . . . .___
Rlaño .......................

JJeím iciÓR__________
Desierto .....

San Jorge.................................................. San Jorge.................. Castellón .................. V inaroz ................ . De u eión ...
Fuente-Tójar ......... ....................... .........
Bermeo ....................................................

Fuente-Tójar ...........
•Bermeo ............. .......

Córdoba ....................
Vizcaya ....................

Priego -___ _______ ___
¡Giieniica y L udo , .

¡

Iw > too ............. .....
Rem ncla ___ ___.....

Ambel y  Bulbiieníc.......................... Ambel ......... .... .. IZaragoza ...............
1

Borja ......................... : Desierto ........
Santiago de la Espada........................... Santiago de la 'Es-';

pada ............. .......
Almenara .................Almen<ar¿a ................ .......... ........... ..........

Jaén ............ .......... .
Priste! Ion ..... ............

Orcera ................ .....
Nulos ........................

I> r V ' 11 .........
P i  « r ■» ...........

Mah anuid ................................................' Mah anuid ............. . Burgos ....... — ........
!

Cuenca ................... ...

herma ...................... P m n a ........
.Villar de Olalla, Valdeganga y Barba-' 

limpia ...................................................! V illar de Olalla........ Cueiiqa ..........
La Toba, S,an Andrés del Congosto, Al- 

corlo, Congos trina, Medran da, Pini- 
11a de I  adra que, Pah u aces d e Ja d ra
que y  ToTremocha............................. T;a Toba ................. .

!
Guadalajara ..... .

■ ' : ............ . . . j
Córdoba ................... j
Murcia ................
toen ............... ....... . :

•Atienes a ______  _______ ■DimiMto ........... ...„.
M^agaz d e Ce p e da.....................................!
Fernán-Núñez......................................... 1
Beniel ................................................. .....
V i li argerrdo .............................................

Matraz de Cepeda....
Fernán-Núñez -...... ..
R^niel ..... .............
Viblnrnordn ___ _____

Astorga .....................
La Rambla................
San Juan................. .
Baeza ____

V h ..... ............
Jubilación ..............
Interinidad ............ .
■Crea-cién .......... ........

V ilíardom pardo ...................................... Villnrdnrrvtiprdn ___  Tdpin ......................... M artos ...................... Idem .......__________ ;
«ÉUlel xle Mesa, Álgar de Mesa, Alila

yas, Establés y Mochales.................. Villel de M esa.......! Guadalajara ............ . Molina de Aragón... f Defunción ..... ........ .

Las instancias, en papel* de :8.a clase, m  dirigirán vil Sr. Alcaide Presidente de i A y u n tam ien to , capitalidad del partido, midiendo 
Madrid Febrero de 1931. -R i i nsonotnr general, J. .Armendáriz V .° B.° Ki rector ¿yenoral, J. A.'Palanca.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y BELLAS ARTES

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  BELLAS
ARTES

I lmo. S r.: Visto el expediente del 
concurso para Ja provisión de una 
plaza de Profesor auxiliar de la ense
ñanza d e Modelado y Vaciado y otra 
de la de Dibujo Artístico, vacantes en 
esa Escuela, dispuesto ;por Peal orden 
de 17 de Diciembre ultimo (Gaceta 
del 19), y

Resultando gire, anunciado dicho 
concurso en la G a c e t a , correspondien
te al expresado día 19 de Diciembre 
último, y  terminado el plazo de diez 
días, concedido para la admisión de 
instancias de los aspirantes el día 29 
del citado mes, fueron admitidas pos
teriormente las instancias y remitidas 
a este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que se declare desierto 
e l concurso de que se trata y que se 
anuncie nueva provisión de las dos va
cantes en el turno que legalmente co
rresponde.

De Real orden comunicada por el 
Excnio. Sr. Ministro lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid,

13 de Fdbrero de 1931*— El Director 
general, Gómez Moreno.

Señor Director de la Escuela de A r
tes y Oficios Artísticos y Bellas Ar
ies dfe Barcelona.

M I N I S T E R I O  D E  E C O N O M I A  
NA CIONAL

DIRECCION GENERAL D E COMER
CIO Y  PO LIT IC A  AR AN C E LAR IA

Reglamento provisional para l a aplica
c ió n  de la ley de Admisiones tempo
rales de 14 d e A bril de 1883, ap ro 
bado p o r  Real decreto-ley de la P re

 sidencia del Consejo de M inistros
de fecha 16 de Agosto de 1930.

Para conocimiento general, y a los 
efectos del articulo 7".° del expresado 
■Reglamento, se publica la siguiente ins
tancia de admisión temporal presenta
da en el Ministerio de Economía Na
cional.

“ Excrao. Sr. Ministro de Economía 
•Nac:o iia 1 .•— Excrno. Sr.: L os que suscri
ben, Madiariaga y Guisa-sola, de perso
nalidad y nacionalidad españolas, fa
bricantes de conservas de pescados es
tablecidos y matriculados en .Bernalua 
(V izcaya), según acreditan por el iilii- 
mp recibo adjunto de la contribución

industrial, que satisfacen por tal con
cepto, a V. É. con la debida considera
ción y respeto exponen:

Que deseando importar hoja de lata 
en blanco al objeto de elaborar los 
envases necesarios a> contener las con
servas 'que fabrican destinadas a la 
exportación, cuyas operaciones de 
transformación habrán ;de v erMirarse : 
en Ja fábrica de envases de hoja de 
lata que D. Ricardo S. Roetolt tiene 
establecida en .-Bilbao,; barrio de la 
Botica Vieja (DeusioD,

Suplican a V . ‘E. se bigne cuneedur- 
lesJa autorización necesaria para po
der .efectuar da iinporiación temporal 
de hoja de lata en Manco por da Adua- 
naNáe .Bilbao .en razón a ique m  en di
cto-puerto Monde habrá de verltoarse 
la tzansíom iacióii de La hoja de lata 
en •envases -en da fábrica de envases • 
metálicos de D. íh curdo S. Bochelt, 
como .antes se indica.

Los exportaciones habrán.de hacer
se -por la Aduana de Lequeitio, en 
razón de ser este el puerto m ás cerca
no a la fábrica ce - conservas de los 
peticionarios y p o r lo tanto ser por 
el :que- 'cc-vrríen-tem-enti verifican los em
barques de las mercancías que -desti
nan a la exportación.

La deducción por mermas en la ela
boración de los envases que resulta 
de los recortes que se desperdician se 
estimará en. un o por 100, según -prác
tica costumbre ya establecida para
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*

Lha 23 -de Mavo de 19 3 0 , se  anuncian para su provisión en -propiedad, las plazas de Veterinarios Titulares Inspec 
¡¡sinarios .siguientes:

DOT&UíO-i* ANUAL
lteaa« SERVICIOüimitefO 4o ftiW DURACION

de C »r ÚtQlUi s'ri 13-íjíOCUÍH .isftbgslt
rrCftia;' iaorí i

DE MERCADOS OBSERVACIONESpendrip rada* n el o mu • DEL CONCURSO
población 40- O TUESTOS

Pesetas
..

1 ( 03 65’ í 600 500 200 Tiendas ...... . Treinta días......... >
*821 CO) 600 600 ■ 125 No hay......... ......... Idem ......................

1 431 íiOO 600 4: 0 75 "Idem ___________ Idem ...................... »
9 1 '7 753 COO 180 ■'75 Mercado ............ . Idem ....................... *

11 139 2 . ó  Oí) 600 1,200 20) Diario ................... Idem ....................... Poseer e l idiomm
| vaneo y no exea»
i ' ■{í der de 40 años.

1.733 600 ; 600 2.627 325 No h ay ........ Idem ....................... .*

8 420 1 1 600 65 150 ti 800 Puestos . . . . . . . . . . . . . Idem ......................
2 098 000 - 1.120 Nina n no. No hay................. T^em ___ ______ _

579 i -603 1.-00 100 Idem  ...................... Idem ____ .. . . . . . . .

1 883 coo 600 3.000 250 - Idem _________ Idem i-- »
^ 5 :

3 081 750 600 ■2.520 800 No h ay ................ Idem ................ . ; %
1 1.811 6 0 603 2.7 0 400 Idem ...................... Idem ...................... ; t>1 8 .'¿m 1.125 » O.260 200 D iario .................. Idem  . . . .____ ..... <s

2.497 750 6 0 600 025 M ercado __ .... Idem ............... ....... »
3.721 750 » 2.50) 600 No h ay ................ Idem ......................
2,794 750 coo 1.200 300 Idem  .................. Idem  .......................

)

2.474 750 600 9.787 420 No h a y .... .. .. .. .. ..
!
j Idem' ............... .. .. . >

?
-emitir a su voz cuantos docu nonios estim en oportunos corno justificantes de -méritos.

otros fabricantes similares, y  el p la
zo para in exportación será el de dos 
años, también establecido ya en con
cesiones anteriores.

Esta autorización se solicita con ca
rácter permanente y es gracia que es
peran a.cancar de Y. E, cuya vida guar
de Dios muchos años, Berriabm, 28 de 
Enero de 1981, Madariaga y Guira-o- 
la, rubricado,”

La concesión a que se refiere la an
terior solicitud habrá  de otorgarse, en 
su caso, con arreglo a lo que determi
na e] párrafo tercero del artículo 6.° 
del expresado Reglamento.

 ̂ Las entidades que se citan en el a r 
tículo 7.° del propio  Reglamento, y, 
en genera], todos aquellos a quienes 
afecte la concesión solicitada, podrán 
exponer durante el plazo de treinta 
días, y ante el Ministerio de Econo
mía Nacional, cuanto estimen conve
niente.

Madrid, 13 de Febrero  de 1931,— El 
director general,  Garlos Badía.

Reglamento provisional para la apli
cación de la ley de Admisiones tem
porales de 14 de Abril de 1888, apro
bado por Recil decreto ley de la Pre
sidencia' del Consejo de Ministros de 

¡echa 16 de Agosto de 1930.

Rara conocimiento general, y a los 
efectos del artículo 7B del expresado

Reglamento, se publica la siguiente ins
tancia da admisión temporal presentada 
en el Ministerio de Economía Nacional.

“Exenio. Sr. Ministro de Economía 
Nacional.

Excmo. Sr.: El que suscribe, Daniel 
Esnal, de personalidad y nacionalidad 
españolas, fabricante de conservas de 
pescados, establecido y matriculado en 
Orlo (Guipúzcoa), según acredita por 
el último recibo ad,junto de la contri
bución industrial que satisface por tal 
concepto, a V. E. con la debida consire- 
ración y respeto expone:

Que deseando importar hoja de lata 
en blanco al objeto de elaborar los en
vases necesarios a contener las conser
vas que fabrica, destinados a la expor
tación, cuyas operaciones de transfor
mación habrán de verificarse en la fá
brica de envases de hoja de lata que 
D. Ricardo S. Rochídt tiene establecida 
en Bilbao, barrio  de la Botica Vieja 
(Deusto).

Suplica a V. E, se digne concederle 
la autorización necesaria para  poder 
efectuar la importación temporal de di
cha hoja de lata en blanco por la Adua
na de Bilbao, en razón a que es en di
cho puerto donde habrá de verificarse 
la transformación de la hoja de lata en 
envases en la fábrica de envases me
tálicos de D. Ricardo 5, Rodielt , como 
antes se indica.

Las exportaciones habrán de hacerse 
por las Aduanas de Zumaya y Guetaria,

en razón de ser éstos los puertos más 
cercanos a la fábrica de conservas de{ 
peticionario y, por lo tanto, ser por bi 
que corrientemente verifica los embaí* 
ques de las mercancías que destina < 
la exportación.

La deducción por mermas en la clabov. 
ración de los envases, que resulta do 
los recortes que se desperdician se es
timará en un 5 por 100, según práctica 
costumbre ya establecida para otros fa
bricantes similares, y el plazo para la 
> r -criación será el de dos años, tam
bién cr.'zblecido ya en concesiones an
teriores.

Esta auiorí-ación se solicita con ca
rácter prri • o ' ule y es gracia que es
pera alen azur de V. Ib cuya vida guar
de Dios muchos años,

Orio, 15 de Enero de 1931.—DanfesJ 
Esnal,”

La concesión a que se refiere la an
terior solicitud habrá de otorgarse, en 
su caso, con arreglo a lo que determi
na el párrafo  3.° del artículo 6.° oel 
expresado Reglamento.

Las entidades que se citan en el a r 
tículo Id  del propio Reglamento, y m  
general todos aquellos a quienes afecte 
la concesión solicitada podrán exporur, 
durante el plazo de treinta días, y arde 
el Ministerio de Economía Nocional, 
cuanto estimen conveniente.

Madrid, 13 de Febrero de 1931 
El Director general,  Garlos Badía.
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Reglamento provisional para la apli
cación de la ley de Admisiones tem
porales de 14 de Abril de 1888, apro
bado por Real decreto ley de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 

fecha 16 de Agosto de 1930.

Para conocimiento general, y a los 
efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente ins
tancia de admisión temporal presentada 
en el Ministerio de Economía Nacional.

“Exorno. Sr. Ministro de Economía 
Nacional.

Excmo. Sr.: El que suscribe, Balbino 
Insúa López, de personalidad y nacio
nalidad españolas, fabricante de con
servan de pescados, establecido y ma
triculado en Cillero-Vivero (Lugo), se
gún acredita por el último recibo adjun
to de la contribución industrial que sa
tisface por tal concepto, a V. E. con la 
debida consideración y respeto expone:

Que deseando importar hoja de lata jen blanco al objeto de elaborar los en
cases necesarios a contener las conservas que fabrica, destinados a la expor

tación, cuyas operaciones de transfor
mación habrán de verificarse en la fá
brica de envases de hoja de lata que 
D. Ricardo S, Rochelt tiene establecida 
en Bilbao, barrio de la Botica Vieja 
(Deusto).'

Suplica a V. E. se digne concederle 
la autorización necesaria par poder 
efectuar la importación temporal de di
cha hoja de lata en blanco por la Adua
na de Bilbao, en razón a que es en di
cho puerto donde habrá de verificarse 
la transformación de la hoja de lata en 
envases, en la fábrica de envases me
tálicos de D. Ricardo S. Roohelt, como 
antes se indica.

Las exportaciones habrán de hacerse 
por la Aduana de Vivero, Ferrol y Co
rana, en razón de ser estos los puertos 
más cercanos a la fábrica de conservas 
del peticionario y, por lo tanto, ser 
por los que corrientemente verifica los 
embarques de las mercancías que des
tina a la exportación.

La deducción por mermas en la elabo
ración de los envases, que resulta de 
los recortes que se desperdician se es

timará en un 5 por 100, según práctica 
costumbre ya establecida para otros fa
bricantes similares, y el plazo para la 
exportación será el de dos años, tam
bién establecido ya en concesiones an
teriores.

Esta autorización se solicita con ca
rácter permanente y es gracia que es
pera alcanzar de V. E. cuya vida guar
de Dios muchos años.

Cillero-Vivero, 31 de Diciembre de 
1930.—Balbino Insúa.”

La concesión a que se refiere la an
terior solicitud habrá de otorgarse, en 
su caso, con arreglo a lo que determi
na el párrafo 3.° del artículo 6.° del 
•expresado Reglamento.

Las entidades que se citan en el ar
tículo 7.° del propio Reglamento, y en 
general todos aquéllos a quienes afecte 
la concesión solicitada podrán exponer, 
durante el plazo de treinta días, y ante; 
el Ministerio de Economía Nacional, 
cuanto* estimen conveniente.

Madrid, 13 de Febrero de 1931,—. 
El Director general, Carlos Badía. ^


